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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S.M. Ja Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gis augustos Hijos continúan en el Real Sitio 
de Spn Ildefonso sin novedad en su importan
te salad.

S. M. el Rey continúa sin novedad. Ayer á 
las dos y media de la tarde salió de Pamplona 
paraTudela, desde cuyo punto continuó su 
marcha á las seis para Cintruénigo, habiendo 
llegado á las siete y veinte minutos.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Habiéndose cometido algunas inexactitudes en la si

guiente Real orden publicada en la Gaceta de ayer, se 
reproduce á continuación:

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la  Q #n m (&  B. G.) 
de las diferentes reclam aciones que por escrito y  de 
palabra se han  hecho por industriales nacionales y 
por alm acenistas de esta corte pidiendo la reform a 
de algunas partidas del A rancel, fundándose para 
ello en que el derecho con que están gravadas las 
mercancías en ellas com prendidas no se halla dentro 
de los lím ites señalados por la ley de 47 de Julio 
de 4849. En su vista, y considerando que el estudio 
que de las partidas á que se refieren se híj hecho, ha 
dado á conocer la justicia en que se hallan apoyadas 
las reclamaciones presentadas y  la conveniencia de 
atenderlas, puesto que las reform as pedidas pueden  
llevarse á cabo sin faltar en nada ál espíritu ni á la 
letra de la base 1,.a de la ley citada, S. M. se ha dig
nado resolver:

4.® Que se reform en las partidas 383 , 708, 709, 
740, 744, 743 y 747 del Arancel en la forma y con 
las subdivisiones siguientes:

DERECHOS EN

Partida. bandera bandera
ARTICULOS. nac¡onal; £ '

del Arancel. Unidad. tierra.

Rs. Cs. Rs. C-s.

Nueva. Lana común de carnero
larga para estambres.. 100 ks. 55,35 66,30

TEJIDOS DE LANA.

llueva. Tejidos de lana, llanos ó 
cruzados, lisos ó labra
dos, en crudo ó sin te
ñir ni estampar; tales 
como alpacas, bareses, 
cubicas, alepines, ru
seles, añasco tes, meri- 
netes, orleanes, pelos 
de cabra, reps, damas
cos' ú otros semejantes, 
cualquiera que sea su 
denominación, en pie
zas, cortes y demás for
mas, no comprendi
dos expresamente en 
otras partidas de este 
Arancel; y los pañuelos, 
asargados ó de cordon
cillo por las dos caras, 
también en crudo ó sin 
ieñir ni estampar, cu
yo peso no exceda de 
un kilógramo en ocho
metros cuadrados Kilogr. 28 33,60

Nueva. Dichos, teñidos ó estam-
Pados .................. ....  ........... 32,SO 39

•08 Tejidos de lana llanos ó 
cruzados, lisos ó la
brados, en crudo ó sin 
teñir ni estampar; ta
les como alpacas, ba
reses , cúbicas, alepi
nes, ruseles, añascóles, < 
merinetes orleanes, pe
los de cabra, reps, da
mascos ú otros seme
jantes, cualquiera que 
sea su denominación, 
en piezas, cortes y de
más formas, no com- 
prendidosexpresamen- 
te en otras partidas 
de este Arancel , siem
pre que su peso exce
da de un kilógramo en 
ocho metros cuadra-
d o s ............................. .............. (6,70 20,05

709 Dichos, teñidos ó estam
p a d o s . . . . . . . . . . . . . . . . --------  20,80 24,95

* tu Tejidos de lana asarga
dos, ó sean de cadene
ta ó cordoncillo por 
las dos caras, llamados 
merinos, sencillos ó 
dobles; en crudo ó sin

* teñir ni estampar; en 
piezas, cortes ú otra
forma.._.........................— ----- 2(,eO 25,90

o  4 Dichos, teñidos ó estam
pados, y los pañuelos 
alfombrados, áuncuan- 
do tengan mezcla de 
seda, cuyo valor no 
pase de 400 rs. por ki-
lógramo........................ .............. 26,40 31,68

Nueva. Panos de lana con la ur
dimbre de algodón.. . -------- 21 25,20

713 Dichos, de pura lana, cu
yo valor no pase de 80
reales por kilogramo.. —------ 28 33,60

747 Tejidos en merinos y ca
chemires superiores, 
cuyo precio en kilo- 

: gramo sea de, más de 
400 reales, tengan ó no 
mezcla de seda , bro
chados, alfombrados, 
en piezas, cortes, pa
ñuelos ü otra form a;., --------  84,10 97,80

2.* Que las Aduanas continúen adm itiendo sin 
ponéj* obstácu los, ín terin  otra cosa no se disponga,

todos los p rpductos qu ím icos, simples y drogas que 
están expresam ente com prendidos en partidas c(el 
Arancel.

Y 3.° Que cese la participación que tos em plea- 1 
dos perciben en las A duanas en los~dobles derechos 
exigidos á las mercancías prohibidas que se p resen - ; 
tan  en concepto de lícitas , redactándose ep su con- ; 
secuencia el párrafo prim ero del art. 44 5 de las O r-  j 
denanzas como sig u e : *

((Si al tiempo del reconocimiento y aforo se en
contrasen m ercancías de ilícito com ercio , que los 
interesados hubiesen declarado como lícitas, se exi
girán dos derechos de los señalados á sus sim ilares,' 
cuyo im porte se ap licará íntegro á la Hacienda pú
blica.»

De Real orden lo digo á V. I. para los fines cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos, años;. Ma
drid  20 de Agosto de 4864.

SA ZiAV ERRÍA .

Sr. Director general de A duanas y Aranceles. f

REALES ÓRDENES.
He dado cuenta á la R eina  (Q . D. Gr.) dq la comu

nicacion de Y. S.,_ fecha, 4 7 de) actual r con la que re 
m ite á este Ministerio copia certificada dql acta de 
arqueo quq tuvo lugar ante el Alcalde Presidente del 
A yuntam iento de S an tiag o , delegado p o r  V. S. para 
com probar en el Banco creado en dicha ciudad la 
existencia de su capital social; y resultando del re 
ferido docum ento que se han  realizado los tres  mi
llones de reales equivalentes á las 4.500 acciones de 
á 2.000 rs. cada una que forman la prim era série em i
tida , con arreglo á lo prescrito en el art. 3.° del Real 
decreto de concesión de 4 5 de Mayo últim o; que d i
cha sum a se hajiecho  efectiva dentro del plazo pre
fijado en el art. 5.° de la ley de 28 de Enero de 4856; 
y en fin, que su existencia real y efectiva se ha com
probado con las solemnidades establecidas en el re
glam ento de 47 de Febrero de 4848; S. M. se ha ser
vido declarar definitivam ente constituido el Banco 
de Santiago, autorizándole para que desde luego pue- 

‘ da dar principio á las operaciones de su in s titu to , y 
disponiendo que esta resolución se publique en la 
G aceta .

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia , la de la Comisión gestora del referido Banco y 
dem ás efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Agosto de 4 864.

SA L A V E R R ÍA .

Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

He dado cuenta á la R eina  (Q . D. G ) de la com u
nicación dirigida por Y. S. á este Ministerio con fecha 
48 del ac tua l, rem itiendo copia certificada del acta 
de arqueo verificado ante Y. S. en las Cajas del Ban
co creado en esa ciudad; y resultando del referido 
docum ento que se han realizado los cuatro millones de 
reales equivalentes á las 2.000 acciones de á 2.000 
reales cada una que se han em itido, con arreglo á lo 
que prescribe el art. 3.° del Real decreto de conce
sión de 5 de Junio ú ltim o, y den tro  del plazo p refi
jado en el a rt. 5.° de la ley de 28 de Enero de 4856 
justificándose además que la existencia de la indica
da suma se ha com probado con las solemnidades es
tablecidas en el reglam ento de 4 7 de Febrero de 1848;
S. M. se ha servido declarar definitivam ente consti
tuido el Banco Balear, autorizándole para que des
de luego pueda dar principio á las operaciones de su 
institu to , y disponiendo que esta resolución se p u 
blique en la Gaceta.

De Real orden lo digo á V. S. para su  inteligen
cia, la de la Comisión gestora del Banco y dem ás 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Agosto de 4864.

* SAX.AVERRZA.
Sr. Gobernador de la provincia de las Islas Baleares.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Excmo. S r.: La R eina  (Q. D. G.), en vista d é la  

coiríunicacion que V. E. dirigió á este Ministerio con 
fecha 6 del ac tual, dando cuenta de los servicios or
dinarios y extraordinarios prestados por los indivi
duos del Cuerpo de su mando duran te el año próxi
mo pasado , se ha dignado disponer manifieste á Y. E., 
como de su Real orden lo e jecu to , que se ha ente
rado con satisfacción de los mencionados servicios, 
los cuales p rueban  que.el cuerpo de Carabineros del 
Reino llena cum plidam ente los deberes que le están 
encom endados, procurando dem ostrar en determ i
nadas ocasiones el buen deseo, desinterés y abne
gación de que se hallan animados todos los ind iv i
duos que lo componen.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 46 de 
Agosto de 4864.

niARGH CSZ.
Sr. Inspector general de Carabineros.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros de infantería 
del ejército de Filipinas á quienes por Real órden de esta 
fecha, y en virtud de propuesta reglamentaria del Capitán 

. general de aquellas Islas. se nombra para servirlos em
pleos y destinos qué respectivamente se les señalan.

D. Paulino de Lcon y Palomares, Teniente del regi
miento del Infante, de Capital á la sexta compañía del 
regimiento del Rey.

D. Federico Mugurjza y Lersundi, Capitán pendiente 
de colocación, de Capitán á la cuarta compañía ¿el regi
miento del Rey.

D. Antonio Frías y García, Teniente del regimiento 
de Fernando VII, de Capitán á la tercera compañía del de 
la Reina. >

D. José Laso y Antequera, Capitán graduado, Tenien

te Ayudante del regimiento de Fernando VII, de Capitón a 
la cuarta compañía del propio regimiento.

D. Francisco de la Puente y A ngil, Subteniente aban
derado del regimiento dé la Reina, de Teniente á las re
sultas de la provisión de una Ayudantía del de Borbon.

D. José García y García, Teniente pendiente de colo
cación , de Tenierité á la’ séxta compañía del regimiento 
de la Reina. ■ r •1 ••• •• ■

D. Joaquin M unerrá y Beldó, Subteniente del regi
miento de Isabel I I , de Teniente á la sexta compañía del 
del Príncipe.

D. Diego Casanova y Muía, Teniente pendiente de colo
cación , de Teniente á la cuarta compañía del regimiento 
del Rey.

D. José Serra y Jaume, Teniente pendiente de coloca
ción , de Teniente á la cuarta compañía del regimiento 
de Fernando VII.

D. José Garrido y Muñoz, Subteniente auxiliar de la 
Subinspeccion generaF, ¿á  Teniente á la sexta compañía 
del regimiento del Infante.

D. Bernardino y Campos, Teniente graduado,
Subteniente del regimiento dél Príncipe, de Teniente á la 
segunda compañía déi de Férhando VII.

D. Norbertp Sacánella y  Merced , Teniente pendiente 
de colocación, dq Teniente á la sexta compañía del regi
miento de Fernando VII.

D. Juan Barran y Estrada, Subteniente pendiente de 
colocación, de Subteniente á la segunda compañía del re- 
^migntp del RevA

IX ftedepco Serrano y (Jomez, Subteniente pendiente 
de colocación, (Je Subteniente á la cuarta compañía del 
regimiento del Rey.

D. Jiosé ííoguqr Y Esteras, Subteniente pendiente de 
cplqcfición, do Subteniente á la sexta compañía del regi
miento del Rey- ' -

D. León Pablo y Garaptasa, sargento primero del re
gimiento deí Infante, de Subteniente á la sexta compañía 
del de la Reina.

D. Luís Trisarri y San Vicente , Subteniente pendien
te de colocación, de Subteniente á la quinta compañía 
del regimiento del Príncipe.

D. Fulgencio Aguilar y Concepción, sargento primero 
del regimiento deí R ey, de Subteniente á la primera 
compañía del del Príncipe.

Madrid 46 de Agosto de 4S64.

MINISTERIO DE FOMENTO
 Aguas.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de C aíam os, Canales y Puertos, S. M. la 
R eina (Q. D. G.) se ha servido autorizar a D. Antonio 
Bernardino Santos para q u e , salvo el derecho de pro
piedad y  sin perjuicio de tercero, ejecute las obras 
que ha proyectado en un molino harinero que posee 
sobre el rio Rubágoh, térm ino de Cdlam ayor, en la 
provincia de Patencia, debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes :

4 .a La presa que sirve para la tom a de las aguas 
que dan movimiento al artefacto, no podrá ser altera
da en m anera a lg u n a , y la a ltu ra que tiene en la ac
tualidad se fijará refiriéndola á un punto invariable 
de las inm ediaciones, para  que en todo tiempo pu e
da ser com probada.

2.a Él ancho del depósito de retenido será de 
4,80 metros en las bocas can a les , y la a ltu ra  de las 
paredes que form an los costados será el de 1,40 m e
tros , contados desde la solera de la boca superior de 
las canales.

3.a En la pared  del depósito norm al á la corrien
te de aguas se establecerá para desagüe una com
puerta , que se m anejará por la parte  exterior del a r 
tefacto.

4.a No podrá destinarse á riegos ni otros usos que 
el m ovim iento del molino expresado.

5 .a Las obras se ejecutarán  con arreglo al p ro
yecto autorizado en esta fecha y bajo la vigilancia 
del Ingeniera Jefe dq la prov incia, á quien dará co
nocimiento el concesionario del día en que las p rin 
cipie y del en que las haya term inado.

6.a Se entenderá caducada esta autorización si 
en el térm ino de un  año no se diese principio á las 
obras.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
amos. San Ildefonso 46 de Agosto de 4864.

UXiLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

R E SO L U C IO N E S T O M A D A S PO R  E L  M IN IST E R IO
DE MARINA.

49 Agosto. Nombrando segundo Jefe del apostadero 
de la Rabana al Brigadier de la Armada D. Francisco Pe- 
réz de Grándallana.

Id. id. Idem Mayor general del mismo apostadero al 
de igual graduación D. Santiago Duran y Lira.

Id. id. Idem segundo Comandante de la fragata Villa 
de Madrid al Capitán de fragata D. Gabriel de Campo 
y Don.

Id. id. Disponiendo que el Capitán de Estado Mayor 
de Artillería de la Armada D. Federico Santaló, se encar
gue de la clase de ártillefía del Colegio Naval durante la 
enfermedad del propietario.

20 id. Promoviendo por antigüedad al empleo de Te
nientes de Infantería de Marina á los Subtenientes D. Joa
quin Bernan y Morean, D. José Mejías y Gómez, D. Fede
rico Herrera y Caldera, D. Francisco Perez y Perez, Don 
Francisco Borrero y Liuiqn , D. Miguel Jiménez y Notal, 
D. José Sevillano y Rodríguez y D. Demetrio Jiménez y 
Rivero.

Id. id. Concediendo .el pase á la escala de reserva al 
Teniente Coronel de infantería de Marina D. Jáime O-daly 
y Perez.

Id. id. Idem ál Capitán de la misma arma D. Nicolás 
Micheo y Diaz de Mallorga.

Id. id. Disponiendo pase á mandar la primera compa
ñía del primer batallón de infantería de Marina el Capi
tán de la segunda dél tercero D. Luis Mesías y Anrich, 
reemplazándole en la vacante que deja el de su clase Don 
José Martínez García de León, y que los Capitanes del ci
tado Cuerpo D. José Torres y Silva y D. Lorenzo Herva y 
Montilla, pasen con igual destino á la primera y tercera 
compañía del referido tercer batallón.

RECTIFICACION.

Cambiado, por un defecto de puntuación, el sentido del 
párrafo cuarto de la Real órden de 20 de Agosto, inserta 
en la G a c e t a  de ayer, expedida por la Dirección de Ma
trículas del Ministerio de Marina , vuelve á publicarse el 
indicado párrafo del modo que corresponde.

4.® «Si la citada elección recayera en matriculados 
sin él título á que el artículo anterior se refiere, el res

pectivo Capitán solicitará por escrito del Comandante del 
tercio ó provincia en que se apreste la expedición la 
competente habilitación. La Autoridad mencionada le 
otorgará , prévios los requisitos determinados en la re 
gla 2.a y la presentación á la Autoridad local del hombre 
de mar elegido; expresando en la licencia la facultad de 
desempeñar el cargo por el término de un año , si lo per
mitiese su turno de convocatoria, á los individuos qué no 
hayan ejecutado ni suplido servicio alguno; por cuatro 
años, á no impedirlo la proximidad del returno á los 
que hayan verificado ó suplido una campaña , y por tiem
po ilimitado á los que completamente por uno ú otro 
medio hubieren satisfecho la totalidad del servicio en los 
términos prescritos, ó según las reglas que en lo sucesivo 
puedan establecerse, á no existir circunstancias extra
ordinarias por causa de guerra.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR
El .Gobernador de Fernando Póo participa con fe

cha 48 de Julio último que continuaban presentándose 
casos de viruela en la población indígena de color de 
aquella colonia; pero que los emancipados y la población 
blanca se han preservado hasta el presente del contagio 
de aquella enfermedad.

C O N S E JO  D E E S T A DO

R E A L  D E C R E T O .

D o ñ a  I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R k i n a  de las Espa- 
ñas. Al Gobernador y Consejo de A dm inistración de 
la isla de Cuba, y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes toca su observancia y cum pli
miento, sa b e d : que he venido en decr tur lo siguiente: 

((En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en grado de ape lación , en tre p artes , de la una el 
Ayuntam iento de Matanzas en la isla de C uba, y en 
su nom bre mi Fiscal, apelan te, y de la otra los here
deros de D. Joaquin Madan, apelados y representa
dos por el Licenciado D. José de Olózaga, sobre que 
se revoque la sentencia dictada por el Consejo de ad 
m inistración de aquella isla en 4 3 de Febrero de 
4 863, accediendo á la' dem anda de los apelados, p a 
ra que la Corporación m unicipal les indem nice de la 
parte de un solar destinado al ensanche de la calle 
de A yllon :

Yisto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta: 
Que sobre un terreno ó cayo que el A yuntam ien

to de Matanzas mercedó en 4 805 á D. Juan Bory con
la  o ióusu lot d o  q u e  « d e b e r ía  fr a n q u e a r lo  si e n  a lg ú n
tiempo se necesitase para el servicio del Rey,» cláu
sula suprim ida en 7 de Febrero de 181 4 por no po
nerse ya en las concesiones posteriores , levantó d i
cho cesionario un  edificio que en 29 de Marzo siguien
te vendió por z500 pesos á D. Joaquin Madan:

Que el frente de este edificio daba á la calle de 
Ayllon y lasvespaldas al mar, habiéndo la c ircuns
tancia de que al pedir Bory el terreno al A yunta
miento, dijo «que al parecer podría tener 70 varas 
de largo y 20 de ancho,» y al llevarse á efecto el d e 
creto de posesión y de m ensura, se hizo constar te 
nia 82 v a ra s :

Que en esta misma zona, y .dando frente al m ar, 
construyeron otros edificios, con terrenos tam bién 
m ercedados, D. Simón Oñativia y D. Francisco Nar- 
vaez; y como no tuviese más que 10 varas de ancho 
la calle que corría en tre dichas construcciones y el 
mar, pidieron estos dueños que se perm itiera el te r
rap lén  de otras 40 varas sobre la bahía, á fin de dar 
al tráfico el desahogo necesario:

Que al inform ar favorablem ente el A yuntam ien
to, se fundó en que debiendo extenderse el terrap lén  
por detrás de los edificios contiguos á los de Oñati
via hácia el Norte del rio Y um uri, estos edificios, 
luego que fuesen rem ovidos, se habian de re tira r so
b re  su fondo á buscar el paralelo de la calle de Ay
llon , de la que entonces ocupaban una parte en p er
juicio de la uniform idad y herm osura de la misma, 
y en que el terreno que perdiesen en su frente lo 
aum entarían  en el fondo con el ensanche referido, 
quedando de este modo ám bas calles rectas y capa
ces sin perjuicio de tercero :

Que habiendo ocurrido en 4857 un incendio con
siderable en esta calle de Ayllon, que redujo á es
com bros entre otros edificios el que ocupaba el so
lar en cuestión , y  dispuesto el A yuntam iento en su 
consecuencia que se retirasen los escombros á la lí
nea de los demás edificios de la calle, de suerte que 
esta tuviese u n  ancho igual hasta el puente sobre el 
Y um uri, los herederos de Madan y otros recu rrie 
ron en l.° de Febrero de 4858 al A yuntam iento p i
diendo se les oyese ántes de expropiarles del te rre 
no que poseían hacía cincuenta y tantos años, p ro 
cediendo en todo con sujeción á la ley y reglam ento 
sobre enajenación por causa de utilidad pública:

Que urgiendo el ensanche y recomposición de la 
mencionada calle, y habiendo manifestado el Gober
nador, Presidente de la Municipalidad, ó los in teresa
dos, que aun en el supuesto de que resultase que 
eran dueños del so lar, se les aplicaría la ley de ex
propiación, convinieron estos por fin en re tira r á la 
línea general de la calle de Ayllon los escombros de 
las casas que se les quem aron, aunque con reserva 
expresa del derecho á ser indemnizados con arreglo 
á la legislación vigente :

Que para que se preparase debidam ente esta in 
demnización , acudieron al referido Gobernador los 
interesados, manifestando que años antes del incen
dio, su pad re , en cum plim iento de órdenes del 
A yuntam iento, se liabia visto obligado á construir á 
sus expensas en la parte  Norte y Este un  m uelle ám- 
plio de gran valor, quedando reducida por exigen
cias del mismo A yuntam iento la posesión de las 82 
varas de frente á unas 55, no debiendo caber duda 
de que debía abonárseles el terreno retirado entre las 
calles de Daoiz y del Manzano:

Que pasada la instáncia á informe del A yunta
miento, después de haber este reunido y exam inado 
varios an tecedentes, acordó que se. hiciera saber á 
los Madan que sus reclamaciones no eran adm isibles 
m iéntras no acreditasen la propiedad del terreno dis
putado, contra cuyo acuerdo se alzaron para ante el 
Gobernador superior de la is la :

Que esta A u to rid ad , fundada por una parte  en 
que la anuencia de los propietarios dispensaba de la 
formación de expediente para la declaración de u tili
dad pública y necesidad del sacrificio de una finca 
determ inada, y viendo por otro lado en el acuerdo 
reclamado u n  reconocimiento implícito de la p ropie

dad y del derecho á la indem nización, dispuso en 9 
de Junio de 4 860, que con devolución del expedien
te, se procediera á m edir, con citación de los in tere
sados , el terreno que se necesitara para el ensanche 
de la calle de Ay llon, y que se les satisfaciera su im
porte «cpn la religiosidad que merecía la propiedad 
ajena y disponía, la ley dé expropiación forzosa:»

Que para cum plir este precepto sé exigió á los in 
teresados la exhibición de sus títulos de pertenencia, 
y se dispuso la m ensura del terreno incorporado á la 
via pública, así como su tasación por e l  ala rife públi
co y el perito nom brado por los recurrentes ; pero és
tos se negaron á lo p rim e ro , fundados en que la  re 
solución superior eliminaba la cuestión de propiedad 
y daba por bastante la posesión, y nú conviniendo 
en ello el A yuntam iento, se alzaron nuévámetVte con
tra  su negativa: , ;

Que el Gobernador superior dé la isla, en 20 de 
O ctubre siguiente, confirmó el acuerdo de ía Munici
palidad ; declaró obligados á los herederos de Madan 
á exhibir los docum entos justificativos de su dere^- 
cho; dijo que la Corporación m unicipal b acfa bien 
en exam inarlos con cautela por las acciones que dé 
ellos pudieran resu ltar á favor de la m ism a, y pre
vino que así se llevara á efecto sin ulterior recurso: 

Que presentados por los herederos de Madan la 
escritura de com pra de la finca en cuestión , verifica
da en el año 4 84 4 ¿ y el testimonio de la cesión del 
terreno en 4 805 y su mejora en 4814 , se dispuso por 
el A yuntam iento que por el Arquitecto m unicipal 
se midiese el terreno  total que poseían lo sT ecu rren - 
tes , y verificado a s í, resultó que lo form aban 2.574 
varas cuadradas, que so descomponían en 74 varas 
y 28 pulgadas á lo largo de la calle de A yllon, 47 y 
3 pulgadas frente al puente dél rio Y u m u ri, 53 va
ras y 9 pulgadas frente al m a r , y 40 varas y 28 pul
gadas á la calle del Manzano: *

Que com parando esta área con la de 1.400 varas 
que form aban las 70 de frente por 20 de fondo que 
se pidieron por m erced en 4 805, ó bien las 82 de lf- 
nea que resultaron al llevarla á efecto, y que se hi
cieron constar en la escritura de venta de 4814, con 
más las 40 de m ayor fondo que por el lado del m ar 
se añadieron en 4847 á los propietarios de la línea de 
las nuevas casas de Oñativia y N arvaez, invocando 
la compensación que anticipadam ente quedó enton
ces establecida de este aum ento por la retirada que 
del lado de la calle de Ayllon debían sufrir sus casas 
en el caso de reconstrucción, declaró el A yuntam ien- 

; to que los herederos de M adan, no solo estaban in 
demnizados de hecho , sino que todavía restaba en su 
poder un exceso de terreno á que no tenian derecho*.

Que reclamado por estos el acuerdo del A yunta
m ien to , la Superioridad lo confirmó por su decreto 
gubernativo dé  46 de O ctubre de 1861 , añadiendo 
una reserva expresa á favor del Ayuntam iento paro 
que usase de las acciones que pudieran  eorrespon- 

í d e r le ,á  fin de esclarecer el verdadero terreno que 
; debían poseer los herederos de Madan :
, Vista la dem anda que contra el referido decreto 

gubernativo presentó ante el Consejo de adm inistra
ción de la isla de Cuba el Licenciado D. Adolfo Mar
qués S te rlin g , en nom bre de los herederos de Ma
dan , corría solicitud de que el Ay untam iento de Ma
tanzas indemnizara, prévia tasación, á estos del vaípr 
de los solares de su propiedad aplicados al ensanche 
de la calle de A yllon , con reserva de los derechos 
que pudieran  corresponder á aquel para que los usa
ra  en la via y forma que procediese:

Vista ía contestación presentada por el represen
tan fe de la Adm inistración en este negocio^ pidiendo 
la absolución de la dem anda propuesta y la Conde
nación en costas á los herederos ae  M adan:

Vista la sentencia del referido Consejo de adm i
nistración dictada en 43 de Febrero  de 4863, por la 
que se declaró que el A yuntam iento de Matanzas d e 
bía indem nizar en el térm ino de 4 0 dias á los here
deros de Madan el im porte en justa  tasación de í te r
reno que del área que poseían se había destinado al 
ensanche de la calle de Ayllon, con m ás el 3 por 400 
por via de indemnización conforme á la ley de ex
propiación , sin perjuicio del derecho que áv dicho 
Ayuntam iento le asistiera para reclam ar e f  terreno 
que en el poseído por Madan pudiese corresponderle, 
dejando sin  efecto la providencia gubernativa en ló 
que no estuviera conforme con esta sentencia, y con
firm ándola en cuanto lo estuviese:

Visto el recurso de apelación entablado contra la 
expresada sentencia por el Fiscal de la adm inistra
ción en este expediente, y el auto de la Sección de lo 
Contencioso de dicho Consejo en que se le admitió : 

Visto el escrito de mejora de mi Fiscal , prepues* 
to ante el Consejo de E stado , p id ien d o :

4.° Que se proceda desde luego á la tasación en 
forma de la parte de solar incorporado á la cálle dé 
Ayllon.

2.° Que el A yuntam iento de Matanzas deposite el 
valor en que se estime aquel terreno con arregló á 
las disposiciones vigentes.

3.° Que del resto del solar deben continuar en po
sesión los herederos de Madan.

4.° Que en el térm ino de seis meses, á contar des
de que se le com unique esta sentencia por el Gober
nador Capitán general de la isla de C ubá, deduzca el 
A yuntam iento de Matanzas, si le conviniese, dem anda 
de propiedad ante la A utoridad ju d ic ia l, en tregán 
dose en el caso contrario la referida sum a depositada 
á los expresados herederos , sin perjuicio de la acción 
real del Ayuntam iento.

5.° Que si se prom ueve el juicio de propiedad, so 
abstenga la A dm inistración de definir m  calificar los 
actos y docum entos relativos á la m erced del terreno.

Y  6.° Que se confirme en lo que estuviese con
forme, y en lo que no se revoque, la sentencia ape
lada: -

Visto el escrito de contestación presentado por el 
Licenciado D. José de Olózaga á nom bre de Tos ape
lados , pidiendo la confirmación de la sentencia del 
inferior, sin más alteración que ía de aum entar al 
42 por 400 el interés que por via de indem niza
ción de daños y perjuicios se m anda satisfacer en la 
mism a:

Considerando que no hay m ás cuestión en es
tos autos que la de si es ó no com pensable en lá for
ma que pretende el Ayuntam iento de Matanzas, el 
crédito que contra el mismo corresponde á joá here
deros de D. Joaquin Madan por la expropiación for
zosa del solar de que ellos y  sus causantes han estado 
y están más de 40 años en pacífica posesión como 
dueños:

Considerando que lo propuesto para esta compen
sación por dicho A yuntam iento no reúne las p rinci
pales condiciones de derecho á este fin , po r^qe no 
constituye á su favor un  crédito líquido y eScaz} ni



puede reunirías sino mediante una ejecutoria favo
rable que obtenga en el pleito que está en su mano 
prom over con este objeto ante los Tribunales de ju s-

ar,aM nSK*6iat1^  cíue Ia resolución de la sentencia 
cedentes^S U° a consecuenc'a le8Íl' ma de estos ante-

. Conformándome con lo consultado por la Sala de
f i r !  •Consejo de Estado en sesion a queasistieron D Domingo Ruiz de la Vega, Presidente,
n  m ! I" l ? ni0, 9,lañeta> D> Antonio Escudero, 
n  q ?• García Gallardo, D. Francisco González, 
u . Santiago Otero y Velazquez,D . A n terode  Echarri, 

Jase de Sierra y  Cárdenas y  D. Pedro Sabau, 
Vengo en confirmar la expresada sentencia.

i** ° t6n a*ac*° d doce de Junio de mil ochocien
tos sesenta y  cuatro.=E stá rubricado de la Real ma-
dro Mon ^  en^° ^  ^onseJ° de Ministros, A lejan -

P ublicacion .=L eido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Astado, hallándose celebrando audiencia pública la 
bala de lo Contencioso, acordó que se tenga com o 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere, que se una á los m ism os, se notifique en for
ma á las partes y  se inserte en la G aceta . De crue 
certifico. 1

Madrid 25 de Junio de 1864 .= P edro de Madrazo.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA EXTRAORDINARIA, 

E n  e l  espediente de exámen de la cuenta de papel seT 
liado de la provincia de León, correspondiente al tercer 
ano económico, rendida por la viuda de D. José Ramón 
Unanue, Administrador que fuó de aquella provincia ha 
recaído el fallo siguiente:

«Vista la presente cuenta de papel sellado déla provin- 
cia de León, correspondiente al tercer año económico 
rendida por la viuda de D. José Ramón ünánue, en con- 
cepto de Administrador principal:

Vtóto que del exámen practicado resultaron los repa
ros números 4, 2, 3> 9 y  10, por falta de documentos
ae comprobación y  de justificación de existencias que no 
pueden justificarse:

Visto que, los reparos números 4, 6 , 7 y 8 consisten 
en no justificar las partidas á que cada uno de ellos se 
contrae y  que todas suman 2.301 rs. vn.

Visto que se remitió pliego de los expresados reparos 
a los interesados para que, de acuerdo con las oficinas de 
«acrenda publica, los solventasen ó contestasen lo que 
tuviesen por conveniente:
^ Visto que por ignorarse el paradero de aquellos y ha
ber manifestado dichas oficinas no había antecedentes 
que consultar sohre los citados reparos:

Visto que han sido emplazados los herederos de Uná- 
nue por dos veces y términos que establece la ley y re-
recfáont°  orgánicos’ sin que á pesar de est0 haYan compa

Vista la calificación y  liquidación practicadas por el 
Contador de exámen:

Visto el dictámen emitido por el Ministerio fiscal:
 ̂ Considerando que el hecho de no haber comparecido 

a virtud de los llamamientos públicos con arreglo á los 
artículos 39 al 43 de la ley, y 60 al 63 del reglamento or
gánico, constituye al cuentadante ó á sus herederos si 
hubiese fallecido, en responsabilidad por los cargos ó des
cubiertos á que se refieren los reparos de que se trata 
toda vez que han renunciado el derecho de alegar lo que 
pudiera convenirles:

Considerando que en el juicio de la presente cuenta 
se han observado los trámites y requisitos establecidos 
por la expresada ley y reglamento;

‘ Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de 2.301 rs. que resultan contra el precitado 
D. José Ramón ünánue, condenándole ó á sus herederos 
si hubiese fallecido, al reintegro de la citada suma, que
dando en suspenso la aprobación de esta cuenta, no tan 
solo hasta que esto se verifique, sino hasta que se depu
ren en juicio los cargos que han dado lugar á los reparos 
números 1, 2, 3, 5, 9 y 10.»

Expídase la correspondiente certificación que se pasa
ra al Ministro togado de la Sala para las efectos preveni
dos en el tít. 5.° de la ley orgánica.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id , y pase después el 
expediente á la sección.

Así lo acordamos y  firmamos en Madrid á 28 de Julio 
de 1864.»Francisco Donoso Cortés— Luis Álvarez.=Ma- 
nuel de Moradillo.=José Cabello y Govtia— Gabriel Al-
varez.

Publicación.— Leido y publicado fue el precedente fa
llo por el limo. Sr. D. José Cabello y Goytia, Ministro del 
Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala extraordinaria hoy día de la fecha, y acordó que se 
tenga como resolución final, y se notifique á las partes 
por cédula, de que certifico como Secretario de la misma. 

Madrid 4 de Agosto de 1864.=José M. Mpñoz.

En el expediente de exámen de las cuentas de conso
lidación de Palencia, correspondientes á la époea desde 
4803 á 23 de Setiembre de 1809 rendidas por D. José Ma
ría Calonge y otros, ha recaído el fallo Siguiente:

«Visto que del exámen de las ocho cuentas que ante
ceden de caudales ó productos de los ramos ó arbitrios 
de consolidación, correspondientes á los años desde 1803 
á 23 de Setiembre de 1809, rendidas por D. Nicolás Ca
longe, la primera por la viuda de Calonge é hijo mayor, 
las tres siguientes y las restantes por D. José María Ca
longe, como encargados de la comisión gubernativa de 
Palencia, ófrécieron varios reparos que fueron solventa
dos ; excepto los de los números 4 y 5:

Visto que el reparo núm. 4 consistió en no haberse 
cargado 30.000 rs. de diezmos exentos, y que el del nú
mero 5 consistió igualmente en cargarse de ménos 
130.000 de la gracia del Excusado:

Vistas las contestaciones dadas y  la exposición de 47 
de Setiembre último presentada por D. Antonio María 
Calonge, repitiendo que los 30 000 rs. á que se contrae 
el reparo rium. 4 se cargaron en la cuenta de 1807; que 
la verdadera cuenta de consolidación de dicho año de 
4808 es la que ha remitido, y no la que ha sido repara
da, llamando la atención sobre un cargo indebido de 
724.626 rs. 75 cents, por préstamos de Propios y Pósitos; 
y por último, reclama el abono de 21.944 rs. 67 cénts. por 
cargo duplicado en la cuenta de 1804:

Vista la liquidación practicada por el Contador de 
exámen:

Visto el dictámen del Fiscal:
Considerando que los 30.000 rs. incluidos en partida 

de mayor suma en el cargo de la cuenta de consolida
ción del año de 4 806, como procedentes del ramo de diez
mos exentos, corresponden á productos de 4 804, y qué 
es Constante la ómision de igual partida por lo que res
pecta á productos del mismo año de 4 806, así como que 
los ingresos del siguiente de 4807 no tienen relación ni 
deben confundirse con los anteriores:

Considerando que la partida de 4 30.000 rs. por Excu
sado se comprende en la copia de la cuenta remitida, y 
por consiguiente se comprueba esa falta á que dió oca
sión el reparo núm. 5, sin que lo alegado justifique cosa 
en contrario:

Considerando que los 724.626 rs. 75 cénts. de que se 
ha hecho mérito, no producen en la cuenta otro efecto 
que la significación de los ramos que constituían la ma
sa general de caudales, y  que no por esto resulta dupli
cidad alguna:

Considerando justa la reclamación que tiene por o b 
jeto el abono de 21.914 rs. 67 cénts. por ser efectivamen
te cargo indebido, seguri las comprobaciones verificadas 
y la liquidación rectificada; quedando , por lo tanto, re
ducido á 24.785 rs. 54 cénts. el alcance que resulta á fa
vor de la Hacienda pública:

Considerando, por último, que en el juicio de las pre
sentes cuentas se han observado todos ios trámites pre
venidos en la ley y  reglamento orgánico;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de 24.785 rs. 54 cénts. que resulta contra 
D. Nicolás Galonge é h ijo , la viuda de Calonge é hijo ma
yor y  IL José María Calonge, como encargados de la 
comisión gubernativa de los ramos de consolidación de 
Palencia por los años desde 4803 al de 1809, condenán
doles , ó á sus herederos si aquellos hubieran fallecido, 
al reintegro de la citada süma, quedando en suspenso la 
aprobación de estas cuentas.»

Expídase la correspondiente certificación, que se pa
sará ai Min istro letrado de la Sala, á los efectos preveni
dos en el tít. 5.° de la ley orgánica.

Publíqu ese en la Gaceta d e  Madrid , y  pase después 
el expediente á la sección.

Así lo acordamos y  firmamos en Madrid á 4 de Agos
to de 1864..?=*Francisco Donoso Cortés.»Luis Alvarez.=a 
Manuel de¡ Moradillo.==José Cabello y  G o y t ia .»  Gabriel 
Alvarez.

Publicación.— Leido y publicado fué el precedente fa- 
lp .por el limo, Sr. D. José Cabello y Goytia , Ministro 
leí T ribu n al, estándose celebrando audiencia pública en 
;u Sala extraordinaria hoy dia de la fecha, y acordó que 
;e‘ tén^a com o resolución final y §e notifique á las partes 
por cédula , de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 4 l de Agosto de 4864.»José María Muñoz.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto- por resolución superior, 
de 13 del actual, esta Dirección general ha señalado el 
dia 30 de Setiembre próximo, á las doce de su ma
ñana , para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Fuencarral, con sus interven
ciones de ban Agustín y Viñuelas, situado en la carre
tera de Madrid á Irun, por tiempo de dos años y canti
dad de 262.453 rs. vn. en cada uno en que se ha hecho 
proposición; pero con la condición especial de que el 
arrendatario no tendrá derecho á pedir la rescisión del 
contrato ni indemnización alguna, aunque á su recau
dación pudiera afectar la explotación de cualquier ferro
carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
a instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 

la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose en la 
portería del mismo de manifiesto, para conocimiento del 
publico, el arancel, é instrucción d e -10 de Diciembre 
de 4861 , cuya observancia es obligatoria , así como la de 
cualquier otra disposición general ó local que pueda exis- 
tir , y  no se halle derogada por la misma.

Lás proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y  la canti
dad* que ha de consignarse préviamente cómo garantía 
para tomar parte en está subasta será de 43.700 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren ai de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción de 10 de Diciembre de 
1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la instrucción ántes citada de 4 8 de Marzo de 4 852. 
La menor mejora admisible para las proposiciones que 
se hagan en los pliegos cerrados será la del medio diezmo, 
y  la primera de las que se hicieren para la licitación 
abierta, si tuviere lugar, será también del medio diezmo 
por lo m énos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores, no bajando de 4 00 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el remate de arriendo 
del portazgo de Somosierra, situado en la carretera de 
Madrid á Irun , en el referido punto por la cantidad de 
60.775 rs. vn., debiendo ser de 10.100 la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte en la licitación.

Madrid 17 de Agosto de 4 864.=E1 Director general, 
Frutos Saavedra Meneses.

Modeló de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publi

cado con fecha 17 de Agosto de 1864, y délas condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del arriendo por dos años del portazgo
ú e - ................, se compromete á tomar á su cargo dicho
arriendo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 
43 del actual , esta Dirección general ha señalado el dia 
30 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Buitrago con su intervención de la Cabrera , s i
tuado en la carretera de Madrid á Irun, por tiempo de 
dos años y cantidad de 99.940 rs. vn. en cada uno en 
que se ha hecho proposición; pero con la condición es
pecial de que el arrendatario no tendrá derecho á pedir 
la rescisión del contrato , ni indemnización alguna , aun
que á su recaudación pudiere afectar la explotación de 
cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , hallándose 
en la portería del mismo de manifiesto, para conocimien
to del público, el arancelé instrucción de 10 de Diciem
bre de 1861, con las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Ju
lio de 1842, y  órdenes circulares de 30 de Enero y 3 de 
Setiembre de 1862 y 18 de Julio de 1864 , cuya obser
vancia es obligatoria, así como la de cualquier otra dis
posición general ó local que pueda existir, y no se halle
derogada por dicha instrucción ú otras dotorminacioncs
posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta , será de 16.600 rs. vn. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esíá asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego . 
el documento que acredíte haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción de 10 de 
Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 1852. La 
mejor mejora admisible para las proposiciones que se 
hagan en los pliegos cerrados será Ja del medio diezmo, 
y la primera de las que se hicieren para la licitación abier
ta, si tuviere lugar, será también la del medio diezmo por 
lo ménos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 18 de Agosto de 1864.» E i  Director general, 
Frutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publica

do con fecha 48 de Agosto de 1864, y de las condiciones y  
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arriendo por dos años del portazgo d e . . . ,  se 
compromete á tomar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

(Aquí la^proposición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; poniendo la can
tidad en letra.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

MEDITERRÁNEO.— COSTA ORIENTAL DE LA ISLA DE SICILIA.

Según anuncio del Ministerio de Marina de Turin, de
ben haberse encendido el 15 de Junio último los dos nue
vos faros que se expresan á continuación :

Faro de C atañía.
Situado en la extremidad del muelle del puerto del 

mismo nombre.
Luz de puerto , fija , roja.
Alcance en tiempo despejado , 2 millas , visible entre 

los rumbos del N. 83° E. y S. 15° O.
Latitud... 37°.. 29'.. 42" N.
Longitud. 21 .. 18 .. 29 E. de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 

6£8 8 metros.
La luz está colocada en una torre pequeña, blanca, de 

base cuadrada y que termina en forma de pabellón, ele
vada 5’95 metros sobre el nivel del terreno, viéndose so
lamente la torre desde el mar, pues el edificio sobre el 
cual se eleva lo oculta el murállon del mar.

Se ha suprimido la luz de puerto de la extremidad 
del muelle de Catania.

Faro de Syracusa.
Establecido en la punta Massa para indicar el banco 

Plemmyrium, que se halla á babor entrando en el puerto 
de Syracusa.

Luz de puerto, fija y de color natural.
Alcance en tiempo despejado, 3 millas, visible entre

los rumbos del N. 11° O. y S. 57° E. por el O. y  el S.
Latitud... 37°.. 2 .. 20" N.
Longitud. 21 .. 28.. 52 E. de San Fernando.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 

3 8’ 10 metros.
La luz está colocada sobre un edificio pequeño, blan

co, de base cuadrada, de remate en forma de pabellón y 
de 14’20 metros de altura, situado á 7 cables al S. 25° E. 
del faro de luz roja del fuerte que hay en la parte opues
ta de la boca del puerto, y para entrar en este se dejará 
la luz roja á estribor y la blanca á babor. Las demoras 
son verdaderas.

OCÉANO ATLÁNTIGO.— COSTAS DE PORTUGAL.

Faro de Nuestra Señora de la Guia.—Bocas del rio Tajo.
Según anuncio de la Dirección general de Obras pú

blicas de Portugal, este faro, situado en las inmediaciones 
de la población de Cascaes y distante 11 kilómetros próxi
mamente al ONO. del fuerte de San Julián, se debe ha

cer encendido el 4.* del presente mes, y dejará de alum
brar Ja luz provisional de dicho punto.

OCÉANO PACÍFICO.

Valizamiento del rio de Guayaquil.
Las valizas que señalaban la entrada del mencionado 

rio no existían en 1.° de Octubre de 4 863, y se han su
primido las del banco situado entre la isla Puná y la 
costa. * J

Madrid 48 de Agosto de 486í.»Salvador Moreno.

J u n ta  de la D eu d a  pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respec 
tivas oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cualhabrán de manifes
tare! número de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida
de !as Ji- Nombres de los interesados,quidacio- 

nes.

CENTRAL. ‘
108868 D. Bonifacio Cortés y Llanos.

PROVINCIA DE ALICANTE.
108869 Doña Dolores Soriano.

PROVINCIA DE LAS DALfeARES.
108870 D. Francisco de Paula Chebras.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

408871 D. Blas Salvador Muñoz Ramírez.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

108872 D. Manuel Huguet.
PROVINCIA DE HUESCA.

108873 E>. Tomás Clavería.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

108874 D. Domingo Perez Revera.
PROVINCIA DE NAVARRA.

408875 D. Nicolás Idoate.
PROVINCIA DE SEVILLA.

4 08876 D. Cayetano María Sibelo. , , , Jv.
Madrid 45 de Julio de 4864. » E 1  Sécretarhr;1 Mánuel 

A. Ulibarri.r¿=jV* B.#» E 1  Director general, Presidente. 
José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se éxprefeán, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona Autorizada 
ai efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gené- 
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no fériaefós , á 
recoger los créditos de dicha Déudá que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación í 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que préviamente han de obtener del de-! 
parta mentó de liquidación la factura que acredite su péKt 
sonalidad , para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número - 
de salida
de ! li- Nombres de los interesados.quidacio-

nes. I

DIÓCESIS DE LEON.
408877 D. Manuel de Mier.

DIÓCESIS DE LUGO.
408878 D. Antonio Barrio.
408879 El mismo

DIÓCESIS DE ORENSE.
4 08880 D. Benito Alvárez;

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
408881 D. Manuel Grez.
408882 D. Bernardino Oyarzun,

DIÓCESIS, DE SOLSONA.
108883 D. Ramón Planes.

Madrid 15 de Julio de 1864. » E l  Secretario , Manuel
i ' ?Tri' e==’Y;° ® *°^E l Director general, Presidente, 
José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al electo, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda , de diez a tres en los dias no feriados á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido 
a virtud de las liquidaciones practicadas por las respec- 
tivas oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones. •
Número 

de salida
de. t,as fi- Nombres de los interesados,quida cio- 

nes.

PROVINCIA DE GRANADA.
4 08884 D. Manuel Martínez.
4 08885 D. Miguel Villar.
108886 El mismo.

PROVINCIA DE MURCIA.
4 08887 Doña Isabel Espin.

PROVINCIA DB SORIA.
408888 D. Plácido Golmayo.
Madrid 15 de Julio de f8 6 i.= E l Secretario, Manue» 

A. U hbam .==V.« B.°=E1 Director general, Presidente, 
José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree- 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la pireccion general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia • en 
el concepto dé que préviamente han de obtener del ’de 
partamento de liquidación ía factura que acredite su 
personalidad , para lo cual habrán de manifestar el nú
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
úe las li- Nombres de los interesados
quidacio- 

nes.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
108889 D. Francisco Casares.

DIÓCESIS DE BURGOS.
408890 P. Manuel Montes.

DIÓCESIS DE CORIA.
408891 D. Antonio Villar Albarran.

DIÓCESIS PE CÓRDOBA.
408892 D. Pablo González Vizcaíno.

DIÓCESIS DE GRANADA.

108893 D. Francisco de Paula Almagro.
DIÓCESIS DE JAEN.

108894 D. Miguel Estéban.
4 08895 D. Juan de la Cruz Molina.

DIÓCESIS DE HUESCA.
108896 D. Joaquín López Zamora.

DIÓCESIS DE LEON.

408897 D. Estanislao Callejo.
DIÓCESIS DE MALLORCA.

408898 D. Bernardo Serrá.
DIÓCESIS DE ORIHÜELA.

108899 D. Antonio Aremi.
DIÓCESIS DE PALENCIA.

408900 D. Francisco Paniagua.
408901 D. Julián Sánchez.
408902 D. Agustín de Vega.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

408903 D. José de la Cantolla.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.
408904 D. Juan Andrés Pereira.

DIÓCESIS DE TENERIFE.
108905 D. José María Ferrer.

DIÓCESIS DE ÜRGEL.
108906 D. Mateo Balaguer.
108907 1). José Coria.
10.8908 D. Gil Esteva.
408909 D. Felipe Foix.
<08910 D. Miguel Fenís.
108911 D. Miguel Ginesta.
108912 D. Juan Jasesas.
4 08913 D. Cárlos Lleset.
40891 4 D. Estéban Portadilla.
108915 D. Francisco Saraut.
408916 D. Mariano Serrat.
1089J7 D. Juan Veleta.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA,
f 408918 D. Julián Torres.

Madrid 45 de Julio de 4864.=* El Secretario, Manuel 
A. Ulibarri.«=V.° B .°=El Director general, Presidente 
José G. Barzanallana.

-kiy ^0S interesados que á continuación se expresan, acree
d o re s  al Estado por débitos procedentes de tó|feuda de\ 
f-Wreonal ? pueden actídir por sí ó por persona autorizada 

efecto, en Ja forma que .previene la Real ¿fríen de 23 
de Febrero de 4856, a la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diezá tres en los días no feriados, á re 
coger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener dél departamento de liquidación ía Factura que 
acredite su personalidad , para lo cual habrán dé mani
festar el numeró de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número

de salida •
de las li-^ Nombres de los interesado*
quidaeio- 

nes.

PROVINCIA DE SEVILLA.
408949 D. José Rafaél de Góngora.
108920 Ó. Ventura Taba res.

PROVINCIA DE VALENCIA.
t 108921 D. Vicente Hernández.

108922 D. Léon Martin.
408923 D. Tomás Riera.
L08924 D. Ramón Sanchíz.

Madrid 45 de Julio de 4 8 6 4 .» El Secretario, Manuel 
A. Uhbdrri.= V.‘  B ."= E l Director general, Presidente 
José G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree-' 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 4 856, á la Tesorería de la Dirección gene
ral de la Deuda, de diéz á tres en los días no feriados, á 
recoger 1í«  créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; en 
el concepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su per
sonalidad , para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.
.Número 
de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes. 1 ■ • . ■ :

DIÓCESIS DE ÁVILA.
108925 D. Juan Estanislao Hernando.

DIÓCESIS DE ASTORGA.
4 08926 D. Domingo Heroella.

DIÓCESIS DE BURGOS.
108927 D. Cipriano Quintano.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.
408928 D. Francisco Saenz Zapata.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.
108929 D. Antonio Florencio Molina.
408930 D. Nicolás Pigueras.

DIÓCESIS DE GUADIX.
408931 D. Antonio Candaliia.
408932 D. Juan Romero Ramos.

DIÓCESIS DE GRANADA.
4 08933 D. Félix José Alonso.

DIÓCESIS DE LEON. !
108934 D. José de las Heras. !

DIÓCESIS DE ORENSE.
408935 D. Julián Alvarez.

DIÓCESIS DE PALENCIA. '  j
408936 D. Juan Márcos Barrio.
4 08937 D. Manuel San Millan.

DIÓCESIS DE SANTANDER.
408938 D. Manuel López. ¡
4 08939 D. Ceferino López.
408940 D. Lúeas San Juan.
108944 D. Juan Santiago.
108942 D. Pedro de la Torre.

DIÓCESIS DE SEGO VIA.
408943 D. Justo Sanz.

' * DIÓCESIS DE TENERIFE.
408944 D. Roque Monteverde.

DIÓCESIS DE URGEL.
4 08945 D. Agustín Arajox.

DIÓCESIS DE VALENCIA.
408946 D. Juan Broto.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

408947 D. José Fernandez Casanova.
408948 D. Tomás UUés.
Madrid15 de Julio de 1864 .»E I Secretario, Manuel 
P bbarn .»V .* B .°»E l Director general, Presidente, 

José G. Barzanallana.

Los interesados que á continyacion se expresan, acree
dores al istado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería déla Dirección gene
ral de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados á 
recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 
de salida
de las li- Nombres de los interesados ¡
quidacio- 

nes.

CENTRO DE ESTADO.

108949 D. Gervasio Gironella.
4 08950 D. Ventura González Romero.
4 08951 D. Joaquín Gómez de Barreda.

CENTRO DE GUERRA.

108952 D. Francisco Grijalvo y  González.
108953 D. Prudencio de Guadalajara. ¡
408954 D. Fulgencio de la Hoz.
408955 D. José Mori y Valencia.
4 08956 D. Miguel Seoane y Corral. |
108957 D. Cárlos Tenorio Perez. ¡
108958 D. Bruno de Villamartin y Villar.
408959 D. Juan Zabala.

CENTRO DE MARINA.
108960 D. José Galvan y Morillo.

CENTRO DE FOMENTO.
108961 D. José Armenter.
408992 D. José Alrenay.
408963 D. Nicolás de Arce.
108961 D. Jerónimo Bustamante.
408965 D. Francisco Carbonell.
408966 D. Cárlos Callejas.
408967 D. Joaquín Roca y  Cornet.
4 08968 D. Joaquín Riera.
408969 D. Francisco Solans.
408970 D. Estéban Vidal.

CONTADURÍA CENTRAL.

108971 D. José Muñoz Maldonado.
108972 D. Pedro Urquinaona y  Pardo.

PROVINCIA DE MADRID.

408973 D. Ramón Tencillas.
408974 Doña Dolores Muñoz.

CENTRO DE ESTADO.
108975 D. Eusebio Calonge.
408976 D. Rafaél Javat.
4 08977 D. Antonio Navarro.
408978 D. Pedro María Pastor.

CENTRO DE GUERRA.

408979 D. Francisco Barca é Baena.
PROVINCIA DE LÉRIDA.

408980 D. Buenaventura Rivó y Bertrán.
PROVINCIA DE VALENCIA.

408981 D. José García y  María Pastor.
PROVINCIA DE SEVILLA.

108982 Doña Manuela Lamadrid y Gorddlo.
108983 Doña Jacinta Lora y Ocaña.
408984 D. Antonio Abad de Quero Meñor.
408985 D. Ciríaco López y López.

'PROVINCIA DE TARRAGONA.
108986 Doña Benita Rions.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
408987 D. Sebastian Castell.
Madrid 45 de Julio de 1864 ==E1 Secretario , Manuel 

A. Ulibarri.»V.° B.*»E1 Director general, Presidente 
José G. Barzanallana. *

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, eñ la forma que previene la Real órden de 23 da 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección generalde 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á vir. 
tud de Jas liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia vón 
el concepto de que préviamente han de obtener del de
partamento de liquidación la factura que acredite su 
sonalidad, para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida

de las li- Nombres de los interesados,qoidacio- - , .
nes.

DIÓCESIS DE BARBASTRO.
408988 D. Juan Luis de Broto.

DIÓCESIS DE BURGOS.
408989 D. Jósé Gutierres Mayor.
4 08990 D. Manuel Arciniaga.

DIÓCESIS DE GERONA.
408994 D. Jacinto Mas Llapart.
408992 D. José Barnosell.
408993 D. Ramón Dasol.

, , DIÓCESIS DE LEON.
108994 D. Tomás Alonso.
408995 D. Manuel Serrano.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.
408996 D. Joaquín Mariano Urriza.

DIÓCESIS DE SOLSONA.
198997 D. Jósé Vendrell.
408998 D. Pedro Sanz.

DIÓCESIS DE VICH.
408999 D. Pedro Cornelia.

DIÓCESIS DE JAEN.
109000 D. Ramón Ruiz.

DIÓCESIS DE CUENCA.
109004 D. Juan Pedro Perez.

DIÓCESIS DE GRANADA.
109002 D. Fernando Perez Ortega.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.
4 09003 D. Luis Perez.

DIÓCESIS DE ORIHÜELA.
109004 D. Vicente Marcó.

í DIÓCESIS DE ORENSE.
109005 D. Juan Manuel Estebez.

DIÓCESIS DE OSMA.
109Q06 D. Francisco Ontoro.

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
409007 D. Domingo Martínez.

DIÓCESIS DE BURGOS.
409008 D. Juan García Alcalde.
Madrid 45 de Julio de 4S64.=Et Secretario, Manuel 

A. Uhbarri.»V.* B .°»E l Director general, Presidente, José 
G. Barzanallana.

Los interesados que á continuación se expresan, aeree* 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 4856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á re
coger los créditos de-dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas oficinas ; en el concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones. ^
Número 

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

. t CENTRO DE ESTADO.
109009 D. Manuel María Alzaybar.
109010 D. Francisco J. Morquedu.

CENTRO DE MARINA.
1090 4 4 D. Manuel de Gasas.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
109012 D. Pedro García.

PROVINCIA DE ORENSE.
409043 D. Isidro Fernandez.
109014 D. Antonio González.

PROVINCIA DB SEVILLA.
4 09015 Doña Isabel Fernandez Sánchez.
4 09016 D. Pedro José Marques.

PROVINCIA DE VALENCIA.
409017 D. Cristóbal Martínez.
409018 D. Francisco Sanz.
Madrid 45 de Julio de 1864.»E l Secretario, Manuel 

A. Ulibarri.==V.# B.*==E1 Director general, Presidente, José 
G. Barzanallana.

Fábrica nacional del Sello.
Pliego de condiciones para la subasta de 500 resmas de par 

peí superior, continuo , blanco, marca doble, que se ne
cesitan en la Fábrica nacional del Sello para la impre
sión de sellos de franqueo.

4.* La Hacienda pública contrata en licitación la ad
quisición de 500 resmas de papel continuo, blanco, su
perior , marca doble.

2* Dicho papel deberá ser igual á las muestras que 
estarán de manifiesto en la Fábrica del Sello, y  tener ca
da resma 4 9 libras de peso, y útiles los 500 pliegos de 
que cada una de ellas se compondrá. Además tendrá la 
pasta bien triturada, repartida y encolada, de modo que 
tenga consistencia , sin gotas, pelos, manchas ni otros 
defectos que empañen su trasparencia ó la limpieza de 
su superficie.

3 /  Las dimensiones de cada pliego serán de 64 centí
metros de largo por 45 de ancho.

4.* Las entregas las hará el contratista , á quien se 
adjudique este servicio, la primera , que se compondrá 
de la mitad de las resmas, á los 30 dias después que se 
le comunique la aprobación de la subasta, y  la segunda 
entrega del resto á los 30 dias posteriores, ó sea á los 60 
de noticiada la aprobación, habiendo ántes otorgado la 
correspondiente escritura que afiance el cumplimiento de 
su compromiso. Los envases del papel quedarán á bene
ficio de la Hacienda.

5.‘  El papel será reconocido á la presentación en esta 
Fábrica del Sello por los Sres. Administrador Jefe, Ins
pector , Tesorero y Maestro de labores, y resultando ad
misible , pasará á los almacenes, haciéndose cargo la Fá
brica de las resmas admitidas; y si no resultasen admisi
bles por no reunir las condiciones de este contrato, se 
le devolverá al contratista , debiendo este reponer el pa
pel desechado en el improrogable término de ocho dias, 
como también el número de pliegos que contengan de
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énos Ias res11138 adm itidas, é igualmente los defectuo- 
<Pie aparecieran al abrirse estas.

S 6 Si el contratista dejara trascurrir los plazos mar
rados en la condición anterior sin hacer la entrega de las 
m encionadas resmas, se tendrá por rescindido el contra

to Además, deberá tener presente que cuantas cuestiones 
'edan suscitarse sobre el cumplimiento, inteligencia y 

rescisión  del contrato y  sus efectos, se resolverán por la 
yia contencioso-administrativa que señalan las leyes v i-

^ 7/  Para los efectos de este contrato se entiende re 
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, in 
cluso el de ex tran jería , obligándose el rem atante por me- 
¿¡o de escritura pública otorgada dentro de los ocho dias 
siguientes al de la aprobación de la subasta, á responder 
de cualquiera falta de lo estipulado, conforme á lo p re 
venido en el art. 2* de la Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852; si así no lo h iciere, perderá la canti
dad depositada ; y dán lose por rescindido el contrato, se 
sacará otra vez á pública subasta á perjuicio su y o , según 
dispone el art. 5.° del Real decreto de 22 de Febrero del 
mencionado año de 1852.

8.a Recibido que sea el papel en esta Fábrica, se libra
rá el oportuno recibo para que sea.satisfecho el im porte 
á que ascienda por la caja de caudales de la misma , tan 
luego como lo consigne la Dirección general del Tesoro.

9.1 Serán de cuenta del rem atante los gastos de con
ducción y demás que se ocasionen hasta entregar las c i
tadas resmas en la Fábrica nacional del Sello, así como 
también todos aquellos que se originen en la formación 
del expediente de subasta, otorgamiento y copia de es
critura.

10. El tipo máximo que la Hacienda fija para precio 
de cada resma de papel, es de 70 rs. á la baja.

11. La subasta se verificará en el dia 5 de Setiembre 
próximo, previos los correspondientes anuncios en la 
G a c e t a ,  Diario de Avisos y Boletín de la provincia, y por 
medio de carteles, que se fijarán en los sitios públicos. 
Presidirá el acto el Sr. Administrador Je fe , asociado del 
Inspector y don asistencia del Escribano de Hacienda.

Desde las doce á las doce y media se recibirán por 
el Sr. Presidente los pliegos, cerrados que se presenten; 
estos pliegos se num erarán por su órden, y  para que pue
dan ser admitidos ha de exhibir el respectivo licitador 
certificación de la Caja general de Depósitos de haber en
tregado en la misma la cantidad de 520 rs. en  metálico.

13. Dadas las doce y m edia , se anunciará que queda 
cerrado el acto de admisión de pliegos, y  se procederá 
por el Escribano á la lectura de los presentados por su 
orden correlativo, leyéndose en alta voz las proposicio
nes, y el Presidente declarará el rem ate á favor del que 
más beneficie el tipo que se señala. Si entre las proposi
ciones apareciesen dos ó más iguales, se adm itirán pujas 
verbales á la llana entre los firmantes por espacio de un 
cuarto de h o ra , en que term inará el a c to , devolviéndo
se en seguida todos los recibos de la Caja general de De
pósitos á los interesados, ménos al que se le adjudique 
este servicio , que deberá aum entarle hasta la cantidad 
de 8.000 rs. en metálico, ó su equivalencia en la clase de 
valores admisibles para este objeto; y si los firmantes no 
hicieran nuevas p u jas , se adjudicará el rem ate al que 
hubiere presentado con anterioridad su proposición.

14. No se admitirá proposición que exceda del tipo 
señalado, y no esté arreglada al siguiente m odelo:

«D. N. N ., vecino d e  , que vive calle d e . . . . ,  nú 
m ero   cu a rto  , que reúne las circunstancias
que exige la ley para representar en actos públicos, en 
terado perfectamente del pliego de condiciones publicado
en la Gaceta de , se compromete á entregar en la
Fábrica nacional del Sello, en los plazos marcados en d i
cho pliego, las 500 resmas de papel marca doble, con to 
dos los requisitos que se-exigen, por el precio de (en letra), 
para lo cual adjunto acompaña el recibo de la Caja gene
ral de Depósitos de 520 rs. vn.

( Fecha y firma del licitador.)»
15. La adjudicación definitiva de la subasta no tendrá 

efecto hasta la aprobación del Gobierno de S. M.
Madrid 17 de Agosto de 1864.=El A dministrador Jefe, 

Julián de Uiquiola.

Secretaria del Real Instituto Industrial.
Desde el dia 16 del próximo mes de Setiembre hasta 

el 30 del mismo estará abierta en la Secretaría del esta
blecimiento, de diez á dos de la tarde , la matrícula para 
todos los años y asignaturas de las enseñanzas superior 
de Ingenieros industriales, de artesanos y profesional de 
comercio.

Los aspirantes que deban ser m atriculados, prévio 
examen , verificarán su inscripción ántes del dia 25.

Para ingresar en la carrera industrial acreditarán los 
aspirantes tener el grado de Bachiller en Artes, y por m e
dio de certificado de establecimiento público debidam en
te autorizado, y prévio exámen en la Escuela, haber cu r
sado y probado con aprovecham iento las materias si
guientes :

Complemento del álgebra, geometría y trigonom etría 
rectilínea y esférica.

Geometría analítica de dos y tres dimensiones.
Cálculos diferencial é in tegral, de diferencias y varia

ciones.
Mecánica.
Geometría descriptiva.
Física experimental..
Química general.
Zoología, botánica y mineralogía, con nociones de geo

logía.
Conocimientos de dibujo hasta copiar á la aguada los 

diversos órdenes, de arquitectura.
Para m atricularse en la enseñanza de delineacion de 

artesanos, cuya m atrícula empezará el dia 16 y conti
nuará los sigu ien tes, inclusos los domingos y dias festi
vos, se deberá presen tarla  cédula de vecindad que iden
tifique la persona del aspirante , expedida por el respec
tivo Inspector de vigilancia pública, admitiéndose á m a
trícula solamente desde el 16 al 22 inclusive á aquellos 
que hayan sido examinados y aprobados en años an te
riores , y desde el 23 en adelante á los que sean de nuevo 
ingreso.

Para ingresar en la Escuela profesional de Comercio 
sé necesita acred itar, mediante certificado , haber proba
do las asignaturas que el art. 9.° del programa de segun
da enseñanza exige para ser perito m ercantil.

Las demás condiciones que deben tenerse presen tes 
al verificar la matrícula estarán expuestas en el tablón 
de anuncios del establecimiento.

Pasado el dia que se fija para cerrar la m atrícula no 
se admitirá á ella á persona alguna sin úna expresa órden 
de la Superioridad.

Los exámenes extraordinarios para los alumnos sus
pensos ó no presentados en fin de curso darán principio 
el dia 21.

Los de ingreso el 25.
Las lecciones empezarán el dia 3 de Octubre.
Madrid 23 de Agosto dé 1864.=E1 Secretario interino, 

fiarlos Manuel Gómez.  %

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de O n il, en esta p rov incia , dotada con 4.000 rea
les anuales, pagados de los fondos municipales por t r i
mestres vencidos , he acordado se anuncie al público por 
termino de un mes de conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docum en
tadas al Alcaide del referido pueblo dentro del plazo se 
ñalado.

Alicante 17 de Agosto de 1864.=E nrique do Cisneros.
__________ __  - 841—3

Alcaldía constitucional de Santander.
Habiéndose acordado por la Excma. Diputación de la 

Provincia y Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 
la venta en subasta pública de los muebles y  demás en 
seres que constituyen el mobiliario del Palacio que ocu
paron SS. MM. durante su perm anencia en esta ciudad, 
Jas comisiones nombradas por ámbas Corporaciones para 
llevar á cabo dicho acuerdo han determ inado celebrar la 
subasta el dia 18 de Setiembre próximo, á las diez de la 
¡ñañana, en el local de la Aduana en donde se hallan cus
todiados dichos muebles, bajo las condiciones que se lee
rán en el acto del remate, y  que están de manifiesto en la 
Cereta ría m unicipal.

Para que el público.pueda hacerse cargo de los efec- 
l(?s fiue han de subastarse, la comisión cuidará de an u n 
ciar oportunam ente los dias en que se le franquearán las 
Puertas del local.

Santander 18 de Agosto de 4 8 6 i.=  Cornelio de Esca- 
lanle- 844—3

provincial de Beneficencia de Lérida.
Autorizada esta Junta por la Diputación provincial 

Para la retasa de las casas de Maternidad y Expósitos de 
esta capital, y no habiéndose presentado licitadores en las 
^b astas  anunciadas, ha acordado que se realice la venta 
ñe los edificios ántes mencionados en subasta pública, que 
jendrá lugar el dia 18 del próximo mes de Setiembre, á 
as doce del dia, bajo las siguientes condiciones:

La expresada casa de Maternidad y Expósitos de esta 
Capital, cuya superficie total es de 1.571 metros con 45 
entimos, linda por Oriente con el paseo de Fernando y 
xtension de 33,50 m etros; al Mediodía con la calle del 
ospicio y longitud en 52,70 m etros; al Poniente con la 

co i e* CarmeQ en una línea de 28>̂ 2 m etros; al Norte 
R la calle del Aguardiente p a r te , y parte con la casa

de Salvador Gual, y corresponde á la citada calle en fa
chadas una de 23,82 metros y otra de 5,10 metros , y por 
últim o el medianil que mide 25,Oo1 m etros de longitud, 

j  La subasta se verificará en el dia y  hora designados 
en la sala de sesiones de la referida Ju n ta ,s ita  en la casa 
provincial de Misericordia de esta ciudad, ante el M. I. se
ñor Gobernador, Junta provincial y  Escribano de Hacien
da, presentando los licitadores durante la prim era media 
hora los pliegos cerrados cuya cubierta rubricará el por
tador, y e n  los que deberán contenerse las proposiciones 
con entera sujeción ai modelo adjunto.

Cada pliego acompañará un documento que acredite 
haber hecho entrega en la Caja de Depósitos, ó en la De
positaría de esta Junta p rov incial, del 1 por 100 del pre
cio mínimo de la subasta.

No se admitirá proposición alguna qúe no cubra el ti
po de 500.000 rs. vn. en que dicho edificio ha sido re ta 
sado por los peritos facultativos nombrados al efecto.

Pasada la primera media hora marcada para la e n tre 
ga de pliegos, se procederá á su apertura  y lectura por 
el órden de su num eración , tomándose por el actuario 
de la subasta nota del contenido de cada uno, que publi
cará para satisfacción de los concurrentes.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá á licitación oral por espacio de tO m inutos entre los 
autores de las que hubiesen causado el empate.

El rem ate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese hecho la oferta más ventajosa, pero no tendrá 
valor n i efecto hasta que recaiga sobre el mismo la apro
bación del limo. Sr. Director general de Beneficencia ó 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Una vez recibida dicha aprobación, se extenderá y fir
m ará la correspondiente e sc r itu ra , entregándose desde 
luego, asi que se haya satisfecho el prim er plazo de esta 
v e n ta , la posesión del edificio subastado al comprador ó 
persona que le represente.

La cantidad po rque quede rem atado el edificio de que 
se tr a ta , deberá hacerse efectiva en moneda de oro ó 
plata, con exclusión de todo papel, en la Depositaría de 
la Junta provincial de Beneficencia en cinco plazos igua
les con el intervalo de tres meses de uno á o tro ; de suer
te que pagando el prim ero el dia del otorgamiento de la 
escritura, quede completam ente satisfecho el último al 
año de la misma fecha.

El edificio enajenado servirá de garantía del pago de 
estos plazos y de cuantos gastos se ocasionen para hacer
los efectivos.

Los gastos que originen la celebración de subasta, así 
como el de la escritura, serán de cuenta del rem atante.

Lérida 17 Agosto de 1 8 6 i.= E l Presidente, P. M. de 
Olalde.—P. A. de te J., José Jí. Gras.

Modelo de proposición. *
D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio y con

diciones publicadas para la adjudicación en venta del 
edificio de Expósitos y M aternidad, conforme con todas 
y cada una de ellas, se compromete á aceptar dicha adju
dicación por la cantidad d e ___

Lérida d e . . . .  d e .... .
(Firma del proponente.) 385

Audiencia de Valencia.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO JUDICIAL
DE MONÓVAR.

E x trac to  de las in scripciones defectuosas q u e  co n tie 
nen  los lib ro s del an tig u o  R egistro  de la P rop iedad  
de d icho p a rtid o .

Villa de Monóvar.
D. Joaquin P ayá, com pra de tie rra , faltan los lindes, 

año 1821.
Jo * é Rico y Tortosa , com pra de t ie r ra , faltan los lin 

des, 1821.
Antonia Alfonso, compra de tierra , faltan los lin 

des ,1821.
José Payá y Rico, h ipo teca , faltan los lindes de la fin

ca , 1821.
D. Luis C uenca, h ipo teca , faltan los lindes de las fin

ca s , 1821.
Joaquin A m orós, compra de tie rra , faltan los lin 

des, 1821.
José Tomás de Muñoz , com pra de tierra , faltan los 

lindes, 1821.
Juan Deltell, no se consigna la clase de contrato y fal

tan los lin d es, 1821.
Tomás Derdu y Perez , compra de tie rra , faltan los 

lindes, 1821.
Tomás Antonio Perez, compra de tierra , faltan los lin

des , 1822.
José Puyá, hipoteca de t i e r r a , faltan los lindes, 1822.
D. Salvador Perez, hipoteca de tierras , faltan los lin

des, 1822.
Joaquin B usquier, h ipo teca, faltan los lindes, 1822. 
Gaspar Alonso y M arcos, compra de tierra , faltan los 

lindes, 1822.
Tomás Antonio Perez,. compra de tie rra , faltan los 

lindes, 1822.
Doña María Josefa Rodríguez, compra de (ie rra , faltan 

los lin d es, 1822.
Anselmo P oveda, compra de tie rra , faltan los lin 

des, 1822.
Antonio Poveda, h ipoteca, faltan los lindes de la fin

ca , 1822.
Josefa P astor, subrogación, faltan los lindes d é la s  

fincas, 1822.
Juan Poveda, compra de casa, faltan los lin d es, 1822. 
Luis Cuenca, h ipoteca, faltan los lindes de la fin

c a , 1822.
Juan Poveda, hipoteca de casa , faltan los lin d es , 1822. 
Tomás Antonio P erez , com pra de tie ra , faltan los lin

des, 1823.
Joaquin Amorós, compra de tierra  , faltan los lindes 

1823.
Pascual Sánchez, com pra de c a sa , faltan los lindes, 

1823.
Antonio A lbert, compra de t i e r r a , faltan las lindes, 

1823.
Antonio Azorin, hipoteca de tie rra , faltan los lindes, 

1823. ;
Francisco Pina, compra de casa, faltan los lindes, 1823. 
José Rico, compra de tie rra , faltan los lindes, 1823. 
Ignacio C respo, hipoteca de tie r ra s , faltan ios lindes 

1823.
Antonio G im eno, hipoteca de tie rra , faltan los lin 

des , 1823. ; *
Pablo Perez, compra de tierra, faltan los lindes, 1823. 
Pablo P e rez , compra de tie rra , falta de lindes, 4-623; * 
Estanislao Brotons, hipoteca de casa , faltan los lindes

1823. * ’
Rita Jiménez , subrogación , faltan los linderos de las

fincas, 1824.
Victoriano Sanchiz, compra de c a sa , faltan los lin

des, 1824.
D. Antonio V e rd ú , compra de t ie r ra , faltan los lin 

des, 1824.
Benito Lledó, compra d e lie rra , faltan los lindes, 1824, 
Pascual Poveda, compra de tierra , faltan los lindes!

1824.
José Poveda y  Crespo, compra de tie rra , faltan las 

lindes, 1845.
José Vidal de Perez, fianza con hipoteca de una fábri

ca /faltan  los lindes, 1846.
Manuel Perez y com pañía, hipoteca de t ie r ra , falta 

el pago, 1846.
D. Blas Ruiz, compra de casa rú s tic a , faltan lindes y 

pago, 1846.
Doña Urania Jourardain  , hipoteoa de casa, faltan los 

lindes, 1847.
D. Tomás G arcía, hipoteca de t ie r r a , faltan los lin 

des, 1847.
Juan Corbi de Llobregat, compra de tierra , falta la 

cabida 1847.
Teresa Jiménez, compra de tiera, falta la cabida, 1846. 
Leandro M arin, compra d f casa, falta la calle, 1846. 
Antonio Sanchiz de Brotons, compra de tierra , faltad 

los lin d es , 1847.
El Ayuntam iento de Monóvar, hipoteca de tierras! 

falta el pago, 1848. ;
Isidro Verdú y Rico, compra de tie rra , falta el paso!

1848. ;
Miguel Rico de Rico, compra de t ie r r a , falta el pago!

1848. ;
José Deltell de González, compra de t ie r ra , faltan loé 

lindes, 1848. j
Teresa Vidal, viuda; hipoteca de tie rra , faltan los lin4 

des, 1848.
Salvador Cerda de Rico, compra de t ie r ra , falta el pa«¡ 

go, 1848.
Ramón Z apata, compra de casa rústica, faltan los lin-í 

des, 1848. ¡
Catalina Albert y  Rico, herencia de una casa, faltad 

los lindes, 1848. * '
Herederos de Alvaro V idal, p e rm u ta , faltan los nond 

bres de los perm u tan tes, 1848. ' i
D. José Perez P ay á , com pra de ca sa , faltan los lin-i 

des, 1848. v
Domingo Vicente, compra de casa, falta la calle, 1848. 
Juan Marhuenda de Berenguer, com pra de una fábri

ca , faltan los lindes ,1848.
D. Francisco P arís, h ipo teca, fallan las fincas, 1848. í 
José Amorós de T ortosa, compra de ca sa , faltan losí 

lindes, 1849. ■
Ramón Sanchiz de Brotons , com pra de un  pozo fal-1 

tan los lindes, 1849. *
Doña Margarita R uiz, herencia p a te rn a , faltan los l in 

des de las fincas, 1849.

D. Blas Ruiz , herencia paterna , faltan los lindes de 
las fincas , 1850.

Pascual A lbert de Bonmati, compra de t ie r ra , falta el 
pago, 1850.

Antonia Berenguer, re tro v en tad e  tie rra , faltan los 
lin d es , 1850.

Hijas de Concepción Romero, compra, faltan los nom 
bres de las com pradoras, 1850.

Hijas de Concepción Romero, compra, faltan los nom - 
bres de las com pradoras, 1850.

D. Antoliano Perez, compra de tie rra , falta el paqo,
1850.

D. Gaspar Rico, Adrián Verdú y José V idal, com 
pra de tie rra , falta el pago, 1851.

Ramón Perez, compra de tie rra , faltan los lindes,
1851.

Catalina, Matías, Vicente, José, María y Andrés Albert, 
herencia, faltan los lindes de las fincas, 1851.

Eduardo P erez , compra de tie rra , faltan los lindes, 
1851.

Francisco Rico y V idal, herencia de tie rra , faltan los 
lindes, 1851.

Ramqn Perez, compra de tie rra , faltan los lindes, 
1851.

Lorenzo Poveda, compra de tie rra , faltan los lindes, 
1851.

Antonio V idal, compra de t ie r ra , faltan los lindes,
1851.

Faustino y Alejandro V erdú, perm uta, no se sabe 
qué finca perm uta cada uno, 1852.

Estéban T ortosa, compra de tierra , faltan los lindes,
1852.

Miguel Huesca y Verdú , compra de t ie r ra , faltan los 
lin d es , 1852.

Antonia Maestre y Berenguer, h ijuela , faltan los lin 
des de la finca, 185!.

Tomás Maestre y Berenguer, hijuela , faltan los lindes 
de la finca , 1852.

María Maestre y Berenguer, h ijuela , faltan los lindes 
de la finca , 1852. *

Antonio Maestre y  Tortosa , hijuela , faltan los lindes 
de la finca , 1852.

Juan Maestre y  Berenguer, hijuela, faltan los lindes de 
la finca, 1852.

Silvestre Maestre y  T ortosa , h ijue la , faltan los lindes 
de la finca , 1852.

Marcial Maestre y Marhuenda , hijuela , faltan los lin 
des , 1852.

Ramón Zapaia, com pra de t ie r ra , faltan los lindes, 
1852.

Francisco Rico de A lbert, compra de t ie r ra , faltan 
los lin d es , 1852.

Pablo Brotons de Amorós, compra de tierra , faltan los 
lindes, 1852.

José Vidal, viudo, y José Marhuenda, servidum bre de 
acueducto, faltan las nncas, 1852.

Antonio Poveda de A lbert, com pra de tie r ra , faltan los 
lindes, 1852.

Josefa Poveda > v iu d a ; compra de tierra, falta el pago,
1852. 5

D. Salvador Perez y Mira , herencia de tie rra s , faltan
los lindes, 1853.

D. Pablo Antonio Peros, herencia de tierras, faltan los 
lindes, 1853.

D. Francisco Borja de Perez, D. Pió, D. Antoliano, Do
ña Agustina , Doña Catalina y Doña María Perez y Mira, 
herencia de tierras, faltan los lindes, 1853.

Magdalena Cremades, compra de t ie r ra , faltan los lin 
des, 1853.

Vicente P oveda, v iu d o ; compra de tierra . faltan los 
I¡ndesJ853 .

Doña Juliana Albert, h ijue la , faltan los lindes de la 
finca, 1853.

Ana María, Demetrio, Margarita, J u a n , José y Dolores 
Paya y  Rico, herencia, tierras, faltan los lindes, 1853.

Doña Antonia, Doña Magdalena y D. Ceferino Albert y 
Ruiz, herencia, tierras, faltan los lindes, 1853.

Duque de H íjar, perm uta de tierra , faltan los lindes,
1853.

Antonia, Josefa, José y Salvador Pina y González, he
rencia, tierras, faltan los lindes, 1853.

D. José Verdú y Verdú, herencia, tierra , faltan los I in- 
des, 1853.

Doña María Davó , v iu d a ; herencia , tierra , faltan los 
lindes, 1853.

María Perez, herencia, tie rra , faltan los. lindes, 1854.
Juana Paya, h e ren c ia , tierra  , faltan los lindes, 1854.
Antonia Payá, herencia, tierra, faltan los lindes, 1 854.
Tomás Tendero de Perez, compra de t ie r ra , faltan ios 

lindes, 1854.
Manuel Porcel de Sanz, compra de tierra , faltan los 

lindes, 1854.
Senecia y José Perez y B ro tons, h e ren c ia . tie rra , fal

ta n  los lindes, 1851.
Paula Brotons, viuda; h ijue la /tie rra , faltan los lindes, 

1855.
Salvador Sanchiz y Brotons, hijuela, t ie r ra , faltan los 

lindes, 1855.
José Ramón Sanchiz , hijuela , tierra , faltan los lindes, 

1855.
Salvador, Gregorio, Milagro, Leonor, Cármen y Jose

fa María Sanchiz y Brotons, herencia, tierras, faltan los 
lindes, 1855.

D. Antonio Millan, perm uta de tie rra s , faltan los lin 
des, 1855.

Juan Marco de Sanchiz, hipoteca de tierras, faltan los 
lindes, 1855.

Paula B ro tons, compra de tie rra , faltan ios lindes,
1855.

D. Pedro Corbi y  L lobregat, legado de tie r ra s , faltan 
los lindes, 1856.

José Sanchiz de Escolano, compra de tierras, faltan los 
lindes, 1856.

Antonio Verdú, D. Ginés Mirá, Pablo Sanchiz, Casimi
ro y Agustín V erdú,com pra de tie rra s , faltan los lindes,
1856. '

Andrés, Rita, Vicente y  Juan Poveda y  Tortosa, com 
pra  de tierra, faltan los Tin des, 1856.

Antonia Sepiliere, herencia, tierra , faltan lindes, 1856. 
Juan Sepulcre y  Poveda, herencia, t ie r ra , faltan los 

lindes, 1856. !
Josefa H urtado, herencia de tierras, faltan los lindes,

1856.
D. Joaquin Verdú y Perez, herencia, tierras, faltan los 

lindes, 1857.
Doña F lorentina y Doña Juana Verdú y P aya, h e ren 

c ia /tie rra s /fa ltan  los linderos, 1858.
José Deltell, herencia, tierra , faltan los lindes, 1858.
C atalina, José y Atifanda Deltel y  G onzález, herencia 

de t ie r ra s , faltan los lindes, 1859.
D. Tomás Verdú y Perez , herencia de tierra  , faltan 

los lindes, 1859.
Rita Rico, perm uta, faltan los lindes de las fin 

cas, 1859/
Juan Rico y Poveda, herencia de tierras, faltan los lin 

des, 1860.
Salvador y Juan Rico y Poveda, herencia de tierras, 

faltan los lindes, 1860.
José Derdu y P as to r, faltan los lindes de las tierras 

que hereda , 1860.
María Magdalena Sanchiz, herencia de tierra, faltan los 

lindes, 1860.
Juan Sanchiz de Rico, herencia , tierra  , faltan los lin 

des, 1861.
Victoriano Sanchiz , herencia , tie rra , faltan los lin 

des ,1861.
Eugenio, Marcelo, Justo y Catalina Sanchiz, herencia, 

tierra, faltan los lindes, 1861.
Catalina P erez , v iu d a ; pago de d o te , tierra  , faltan los 

lindes, 1861.
María Falio y  Crespo, h erenc ia , t ie r ra , faltan los lin 

des, 1862.
Paula Brotons, hipoteca, tierra, faltan los lindes, 1862.
D. Pablo Escolano y Rico, D. Juan Salvador y Doña 

Emilia Escolano y  Ernestina Verdú y  Escolano, herencia 
de tierra, faltan los lindes, 1862.

D. Juan Salvador Escolano, herencia, tierra, faltan los 
lindes, 1862.

D. Cayetano de Silva, división de vínculo, tierra y ca
sas, faltan los lindes de una bodega, 1862.

Josefa Brotons y  Poveda , h e ren c ia , tierra , faltan los 
lindes, 1862.

Evaristo Oltra y  C erda , com pra , ca sa , faltan los lin 
des, 1847.

José, Teresa, Antonio > y  Francisca López y Gorges, 
compra, casa, faltan los lindes, 1847.

Leopoldo Jimeno y Sanchiz, donación, casa, faltan los 
lindes, 1847.

María Magdalena V erdú , conven io , c a sa , faltan los 
lindes, 1847.

Ramón Mogica y Sanz, hijuela, casa, faltan los lindes,
1847.

Casilda Poveda, viuda; herencia, casa de cam po , falta 
el pago, 1847.

José y Silvestre Maestre , Antonia y  María Silvestre 
y  T ortosa, Juan , Antonia y  Tomás Maestre y  Beren
guer y  Marcial Maestre y Marluenda, herencia, casa, faltan 
los lindes, 1848.

José Serrano de P e rez , h ipoteca, c a sa , faltan los lin 
des, 1848.

Antonio Mallebrera, .com pra, casa de cam po , falta el 
pago, 1848.

Juan M arluenda de Paya, compra, casa de campo, fal
ta el pago , 1848.

D. Alberto y D. José Perez , co m p ra , casa de campo, 
faltan pago y lindes, 1848.

Tomás Sogor Tendero, compra, casa, falla el pago

Saturnina A lber y  Rico , legado , casa, falta el pago,
1849.
1849°Se â ^0ve(*a ,  v*uda > com pra, casa, falta el pago,

D. Pió, D. Antoliario, Doña Agustina y Doña María P e
rez y Mira, herencia, casa, faltan los lindes, 1850.

Catalina M aestre, hipoteca, casa , faltan los lindes,
1850.

Mateo Poveda. y  Muí lebrera, compra, falta la finca, 
1850. F

D. Salvador Cerda , com pra, casa, faltan"los lindes, 
1 8o0 .

Doña María Verdú y Verdú, herencia, casa, fú tan  los 
lindes, 1850.

Doña Francisca Rodenas, pago de gananciales, faltan 
los lindes de las fincas, 185!.

Vicente Alfonso, compra, casa , faltan los lindes, 1851. 
Juan Corbi, hipoteca, casa, faltan los lindes, 1852. 
Bernardino López de Jiménez, compra, casa, faltan los 

lindes, 1852.
D. Pedro Mas, hipoteca, casa, faltan los lindes, 1852. 
D. Joaquin Verdú y Perez, com pra, c asa , faltan los 

lindes, 1853.
Vicente, Salvador, Francisco, José, Antonio y Vicen

ta Alfonso, hijuela , casa , faltan los lindes , 1854.
Francisco, José, Natalio y Joaquin Berenguer, com 

pra , casa, faltan los lindes, 1854.
D. Juan y Doña Prudencia Verdú y P ay a , herencia 

incom prensible por confusa, 1855.
D. Tomás Perez y V erdú , hijuela , casa, faltan los 

lindes, 1855.
D. Felipe Poveda, herenc ia , casa , faltan los lindes. 
Juan Sempere y Vieent, com pra, falta la tinca, 1856. 
Catalina Poveda , v iuda : herencia , casa , faltan los 

lindes, 1856.
María Magdalena Perez , herencia , casa , faltan los 

lindes, 1856.
Dolores, José, Antonia , Gaspar, Emigdio, Tomás , Fe

licia y  Concepción Perez, herencia , casa, faltan los l in 
des , 1860.

Juliana Escolano, herencia , casa, faltan los lindes, 
1860.

Antonio Albert v Poveda , falta la clase de contrato, 
1861.

Ferm ín Verdú de A lbert, falta la clase de contrato,
1861.

Marcela A lbert y Verdú , herencia , casa, faltan los 
lindes, !86 1.

Cayetano A m aro, herencia, casa, faltan los lindes,
1861.

Magdalena Escolano y Brotons, herencia , c a sa , faltan 
los lindes, 1862.

Silvestre Perez de A lbert, compra , tie r ra , faltan los 
lin d es , 1821.

Julián U beda, com pra, tie rra , faltan los lindes, 1821. 
Doña Mariana O rien te , hipoteca , t ie r ra , faltan los lin

des, 1821.
Antonio Sanz y Silvestre B ro tons, hipoteca , tierras, 

faltan los lindes, 1821.
D. José Gil y  Campos, com pra, tie rra , faltan las 

lindes.
Nota. En todas las inscripciones de fincas urbanas 

falta el núm ero de la casa.

Villa del Pinoso.
Antonia María A lb e rt, compra de casa y tie rra , falta 

la calle y pago, 1*21.
D. Pió Perez, com pra , falta el térm ino donde está la 

finca , 1827.
Antonia María A lbert, com pra, tierra , falta el pago,

1827. F * ’
Juan Poveda, com pra, tie rra , falta el pago, 1828. 
Tomás M ira, compra , t ie r ra , falta el pago, 1828. 
Francisco C arbonell, com pra, so lar, falta la calle,

1828.
Francisco Mira, com pra, censo, falta el pago, 1828. 
Nemesio A lb ert, compra , tierra , falta el pago, 1829. 
María Magdalena A lbert, com pra, tie rra , falta el pago 

1829. 1 &
José Vicedo de Menia , co m p ra , t ie r ra , falta el pago,

1829.  ̂ F s  ’ 
José Verdú de C orb i, com pra , falta el pago de la tie r

ra com prada, 1829.
Manuel Rico, compra , casa , falta la calle , 1830.
Juan Albert de Rico, com pra, tie rra , falta el pago,

1830. F ® ’
Francisco Rico de A lb e rt. compra , tierra  , falta el pa

go, 1831. F
José Sanchiz de Pava , com pra , casa , falta la calle

1831.
Pedro Oehoa de Perez, compra de tierra , falta el pa

go 7 1832.
D. José Perez de Paya y D. Pió Perez, perm uta , casa, 

falta la ca lle , 1839.
Joaquin Paya de V erdú, compra de tierra , falta el 

pago, 1839.
Victoriana Verdú, viuda; compra de tierra, falta el ca

go, 1843.
José Vidal de Verdú, hipoteca, tierra , falta la cabida, 

1843.
D. Ramón Yañez, Francisco Rico de Mira, Teodoro Ju 

lio de Perez y Andrés Torregrosa de Yañez, enfitéusis, fal
tan los lindes de las fincas y clase de pensión, 1846.

Nemesio Albert V Verdú, compra, tierra, faltan los 
lindes, 1846.

Juan Paya de Verdú, compra, casa rústica, faltan los 
lindes, 1846.

Rita y Ana María Rico, perm u ta , casa de campo fal
tan los lindes, 1846.

José Perez de Rico, hipoteca, casa de campo, faltan los 
lindes, 1846. ^

José Yañez, embargo, tierra, falta la cabida de las fin
cas, 1846.

Andrés de Montesinos, hipoteca, casa, faltan los lin 
des, 1847.

Cayetano Cantó, compra, casa de campo, faltan los 
lindes, 1847.

Doña Catalina y Doña Rosa Cerda , hijuela, tierra , fal
ta la cabida, 1847.

Francisco, Catalina, Antonio y Francisco Rico y  San
c h iz , herencia, casas, falta la situación y linderos*, 1847. 

Basilia Paya, perm uta, casas, faltan las lindes, 1847.
D. José Gabriel Amérigo, compra, tierra, falta el pago 

1847. r  & ’
Pascual Paya y Rico, compra, tierra, falta la cabida 

1847.
Juan Verdú de Brotons, perm uta, casa de campo, fal

tan los lindes, 1847.
Estanislao Cerda, perm uta, casa de campo, faltan los 

lindes, 1847.
José Paya y Pellicer, compra, tierra , faltan los lindes,

1849.
Francisco Marin, hipoteca, tierra, faltan los lindes,

1850.
Antonio Albert y Tortosa , h iju e la , tierra , falta la ca- 

bida y el pago, 1850.
Francisco y Rafael Albert y Tortosa, h ijue la , tierra, 

falta la cabida y linderos, 1850.
José Albert de Verdú, hipoteca, hacienda, faltan los 

linderos, 1850.
D. Pablo Antonio Ferris, compra, tierra, faltan los lin 

des, 1851.
Tomás Rico de Lúeas, compra, fú ta  la finca, 1851. 
Gregorio González, com pra, tie rra , falta la cabi

da, 1851.
Calixto García, compra, tierra, falta el pago, 1851. 
Dionisio Mira y  M ira, com pra, t ie r ra ,  falta el pa

go, 1851. F
Herederos de Alvaro Vidal, compra, faltan los nom bres 

de los contrayentes, 1851.
Juana Onteniente, Lamberto, Josefa María y E ncarna

ción B rotons, herencia , faltan los lindes de las fin
cas, 1852.

Liberata O choa, donación, tie rra s , faltan los lin 
des, 1853.

José Verdú y Verdú y Francisco Jover de Amoros, p e r
m uta, falta la finca, 1853.

Herederos de Cipriano Berenguer y de Luis Nater, re- 
troventa, faltan los nom bres de los contrayentes, 1853.

Pedro Miralles y Poveda, co m p ra , t ie r ra , falta el 
pago, 1853.

Juan Mira de Y añez, com pra, tie r ra , faltan los lin 
des, 1853.

Manuel García de M iralles, co m p ra , tie rra  , faltan los 
lindes, 1853.

Faustino Rico de Rico , com pra, t ie r ra , faltan los lin 
deros, 1854.

D. Miguel María P e rez , compra , t ie r ra , faltan los lin 
des, 1854.

José Mira de Mira, perm uta, falta una finca , 1854. 
Miguel C an tó , co m p ra , t ie r ra , faltan los lindes, 1854. 
Olalla A lbert, compra de t ie r ra , faltan los lindes,

1854.
José Monso y  Perez, compra, casa de campo, faltan los 

lindes, 1854.
Cayetano Mira de Verdú, compra, casa de cam po, fal

tan pago y lin d e ro s, 1855.
Ramón Carbonell, perm uta, falta una finca, 1855. 
Antonia María Rico, perm uta, falta una finca, 1855. 
Juan Rico de Rico, perm uta , falta el pago v los lin 

des 1855.
Antonio A renas, compra, tierra, falta el pago, 1855. 
Agueda Gracia, herencia, tierra, falta el pago, 1855. 
Antonia Abat, viuda; perm uta, t ie r ra , falta una finca

1856.
Enrique Yañez y Corbi, hijuela, tierra , falta el pago,

1857.

Nicasio Rico de Mira , compra , tierra , falta el pago,
1857.

Anselmo Perez de M ira, com pra, casa rústica, falta e l 
p a g o ,1857.

Antonio Verdú de Mira, compra , tierra, falta el pago,
1858.

Canuto Perez y Ochoa, perm uta, tierra, faltan los lin 
deros, 1858.

Vicente Alfonso, compra, casa rústica , faltan los lin 
des. 1858.

Francisco Guardiola de Albert, com pra, casa rústica* 
faltan los lindes, 1858.

Catalina Rodríguez y Serapio A lbert y A lbert, p e r
muta, falta una finca, 1858.

Vicente Bellot de Ramirez y Francisco Perez y Brotons, 
perm uta, tie rra s , faltan los pagos, 1858.

Jáime Espinosa de Lúeas , compra, t ie r ra , faltan los 
lindes, 1858.

José Box de Perez y Alberto Lubert, hipoteca, hacien
da, faltan los lindes, 1859.

José A lbert de P ay a , com pra, casa rústica , faltan los 
lindes, 1859.

José Albert de Rico, compra, almazara, faltan los lin
des, 1859.

Mauricio Sanchiz , hijuela , tierra , faltan los lindes, 
1843.

Antonia María Verdú y Albert, hijuela, tierra, falta el 
pago, 1859.

Isidro Albert de Legidas, co m p ra , tierra , falta el pa
go, 1859.

Juan Rico, viudo; compra, una era, falta el pago, 1860. 
Francisco Cdrbnnell y Falco, Antonio, Matías, Filome

na, Terencia y María Carbonell, herencia, tie rra , faltan 
los lindes, 1860. •

Andrés Perez y Perez, herencia, tierra, faltan los lin 
des, 1860.

Diinas, Juana, Agueda , Empjdio, Magdalena, Antonia 
y Rita Perez y  Perez, herencia , tierras y casa de campo, 
faltan los lin d es , 1860.

Asunción Albert, viuda; co m p ra , t ie r ra , faltan los 
lin d es , 1860.

Tom ás, Josefa, J u a n , Silvestre Rico y Mira y Juan  
Rico, viudo; herencia , tie rras, fallan los lindes, 1860.

El Estado, venta de un m onte, falta el nom bre del 
com prador, 1861.

Francisco Rico y P rats, herenc ia , tie rra , falta el pago,
1862.

Francisco Ochoa y V erdú, h erenc ia , tie rra , falta el 
p ag o , 1862.

María Rico, herencia , casa, falla la calle , 1851. 
Francisco Jover de Amorós y José Verdú de Verdú, 

p erm uta , casa y falta la otra finca , 1855.
Felicia Sanchiz é hijos, venta , casa , falta el com pra

d o r, 1854.
Francisco Rico y L úeas, h ijuela, casa , faltan los lin 

des, 185 í.
Tomás Rico de A lbert, compra, casa rú s tica , faltan e l 

pago y linderos, 1854.
Serafina Verdú y Josefa María Escandell, permutó» 

falta una finca , 1855.
Dolores M ira, v iu d a ; pe rm u ta , falta la finca, 1855. 
José Jover de R ico, com pra , casa , falta el pago, 1857. 
Juan Rico y Diaz, redención de censo, falta la finca.

1858. \  ;
D. Salvador Perez y Mira , D. Francisco efe Borja P e

rezj  D. Pablo Antonio, D. Antoliano, D. D em etrio, D. Pío, 
Doña C atalina, Doña Agustina y D >ña María P e rez , he
rencia, una labor y tres casas, faltan los lindes, 1858. 

Manuel A m orós, com pra, so lar, falta el pago, 1858. 
Francisco Berenguer, herencia, casa, faltan la calle y 

lindes, 1861.
Francisco, Agapito, Dolores y Juan Ochoa y Verdú, Ma

ría Magdalena Ochoa, José, Bárbara y María Ochoa y Ver
d ú , herencia, tres casas, fallan las calles y los lindes,
1862.

José Serrano y Pom ares, com pra , t ie r ra , falta los lin 
des, 1832.

José A lbert de V erdú , com pra, tierra , falta el pago, 
1827.

Vicenta Cerda, compra , t ie r ra , falta eí pago, 1825. 
Nota. En todas las inscripciones de fincas urbanas 

faltan los núm eros de las casas.
Villa de Elda.

Manuel Sem pere, censo, falta pago y lindes de la fin
ca , 1821.

Teresa Pujalte, compra, tierra, faltan los lindes, 1821. 
José G il, com pra, tie rra , faltan los lindes, 1821. 
Francisco R ipoll, com pra, tie rra , faltan los lindes. 

1821.
José Martínez, com pra, tie rra , faltan los lindes, 1821. 
Francisco Sánchez, compra , tierra , faRan los lindos, 

1821.
Ramón P ra ts , c o m p ra , faltan los lindes, 1821.
D. Juan Tomás Sem pere, compra ,. tierra , faltan los 

lindes, 1821.
D Juan Bautista Rebagliato, h ipoteca, tie rra , faltan 

los lindes, 1821. ♦
José C antos, com pra , tierra, faltan los lindes, 1822. 
José S irven t, compra , tierra , faltan los lindes, 1822. 

D. José Tolmo, compra , t ie r ra , faltan los lindes, 1822/ 
Joaquina L inares, hipoteca, tie rra , faltan los lin 

d es, 1822.
Tomás A m at, compra , tierra , faltan fes linde-, 1822. 
Gabriel Tolm o, perm ula, tierra , faltan el nom bre de 

un perm utante y lindes, 182?.
Juan Bautista Rebagliato , compra , tierra , faltan los 

lindes, 1823.
D. Vicente Galves, com pra, tie rra , faltan los lin

des, 1823. _
La Hacienda nacional y Francisco Alonso, hipoteca, 

t ie rra s , faltan los lin d es, 1823. -
Juan Torreblanca, com pra, tie rra , faltan los lin 

des, 1823.
Juan Amat, compra, tierra , faltan los lindes* 4823. 
Partícipes de Diezmos de Elda y José Vidal, hipoteca* 

tierra, faltan los lindes, 1823
D. Antonio A m at, com pra, tie rra , faltan los lindes, 

1823.
Joaquin Perez y Navarro, com pra, casa , falta la cálle,

1834. < ,
D. José Martínez, compra, tierra, falta el pagó, 1834. 
Roque Amat, compra, tierra , falta el pago, 4834/ 
Manuel Navarro y Mira, compra, t ie r r a , falta e l pago,

1835.
D. Salvador Perez, compra, tie rra , falta el pago, 1836. 
D. Pedro García, compra, tierra , falta el pago 1839. 
José Rico del Tell y María Manuela Ferrando, perm u

ta, falta una finca, 1844.
Matías Oltra, com pra; tierra, falta el pago, 1843. 
Manuel Sempere, compra, tierra, falta el pago 1821. 
Teresa Pujalte, com pra,tierra, faltan los lindes, 1825. 
José Rico de Verdú, compra, tierra, falta el;pago 1846. 
Elias Jo v e r , compra , tierra , falta el pago ,.1845.
D. José y D. Antonio Vidal y Amat, compra, tierra , fal

tan el pago y lindes, 1846. ^
José Rico del Tell, com pra , tie rra , falta el pago 1847. 
José Martínez y A ra v it, compra , iie rra , falta el p a 

go, 185!. r
Francisco Hurtado, compra, tierra , falta el paigo, 1850. 
Antonio Alonso y Juez, herencia, tierra, faltan los lin 

des, 1848.
José Martínez y Aravit, compra , tierra, faltan el pago 

y los lindes, 1850.
Antonio, Vicente, M ariana, María , Francisco y José 

M arhuendo, hijuela , tierra , faltan el pago y los lindes*
1850.

María Mallebrera, hijuela, tie rra , faltan el pago y los 
lindes, 1850.

Juan Juan y Candel, y Concepción N avarro , p erm uta , 
tierra , falta el pago, 1850.

Antoniano Perez, y  Gaspar R om ero , perm uta , tierra^ 
falta una finca, 1850.

Teresa Alonso y Juez, h iju e la , casa , faltan  los lin 
des, 1850.

Joaquin Sirven, compra, tierra , falta el pago. 4 850.
D. José Linares, compra, tierra , falta el pago, 4850. 
Joaquina Ausat, perm uta, tierra , falta una finca, 1^0*  
José Tordera y Amat, venta, tierra, falta el pago, 1850. 
Felipe V era/perm uta, falta el pago de la tie rra , 4850. 
Marcelo Vidal y  Sem pere, h iju e la , tierra  , falta el pa

go, 1850.
185Pedro Vidal y  Candel, com pra , tierra , falta e l pago,

Miguel Aracil, perm uta, tierra, falta el pago, 4 851. 
Joaquina Rio y Ju an , cesión , tie rra , faltan los lin

des, 1853. ,
José Segura y S egu ra , com pra , tierra  , falta el p a 

go, 1854.
Francisco Javier G arcía, com pra , t ie r ra , falta e l p a

go, 1854.
Dolores Verdú, hijuela, tierra , faltan el pago y  los lin 

des, 1854.
D. Joaquin Candel, cesión, tierra, falta el pago 4854. 
Doña María Dolores Rico, compra , tierra , falta  el pa

go, 1854.
Isidra Oleína y José Poveda, p erm u ta , t ie r ra ,  faltan 

los lin d es , 1854.
Josefa M artínez, viuda; co m p ra , t ie r r a , falta el pago,

1855.
Joaquin N avarro y Perez, compra, falta la finca, 4B55.
Ildefonso Rosas, com pra, falta la finca, 4855.
Miguel Jimeno, h ijuela, tie rra , faltan el pago v  lin 

des, 1822. °  J
Teresa P ra ts , herenc ia , t ie r ra , falta el pago, 4*855. 
Pedro Juan , com pra, t ie r ra , faltan los lindes, 4856.
D. Francisco de Paula C andel, co m p ra , tie r ra , faltan 

los lindes, 1856.



t y r i& & fn Vefa Y **avarro’ com Pra > t ie r ra , falta el pa-

Pedro Juan, cesión , t ie r ra , faltan pago y lindes, 4 856.
j?í?,res ^ aestpe Y V idal, herencia , tierra , falta el pa

go, 4§59. r
4859Uan ^ aes r̂e y  ̂idal > herencia , tierra , falta el pago, 

1859°* ^ an a  ^u a n > com pra , t ie r r a , faltan los lindes,

María Vidal y su hija Rem edios, com pra , tierra , falta 
e l apellido de una com pradora, 4 859.

^  Maestre Y Sempere , com pra , t i e r .a , falta el 
nom bre  del comprador, 4860.

l i n d e f n48603Sta M°llá ’ h e re n : ia ’ ?a sa> falta la calle y 

Segura ' y Segura » comPra , tierra , falta el pago,

l i n t e ra f 8 6 ^ er^^  » comPra > tierra, faltan los

_ José 9 riols Y Poig y D. Joaquín C andel, convenio, 
casa, se ignora el objeto del convenio, 4 849.
n  fo J^emPere> herencia, casa , faltan los lindes v calle s , 4859.

p  • Gregorio, Doña Rita, D. G aspar, Mauricio, Dolores 
f íe ? 8 ^ g 56lnPere’ herencia, casa, faltan los lindes y la ca-

Ligorio y Manuel Sempere, herencia , casa , faltan la 
calle y  lindes, 4 859.

Agustín \  idal y Joaquín Amat, perm uta, casa, falta una 
finca, 1850.

D. Pablo , Joaquín y Joaquina Juan y Bernabé, y Ma
nuel Amat y Quesada, perm uta, dos casas, faltan las lin 
des de ambas, 4 850.

Jáime González, perm uta, casa, falta-el nom bre de la 
calle, 4854.
i o J f raRC*SC0 Zapata, com pra, casa, falta la calle v lindes, 4854.

José Orgiles y  consorte, com pra, casa, falta el nom 
b re  de la consorte , 1851.

Joaquina Rico y Juan , cesión de usufructo ,casa , fal
tan  los lindes, 4 853.

Ramón Beltrá , compra , casa, faltan los lindes 1853. 
Teresa , Juan y G uarinos, legado, casa , faltan los lin

d e s , 4853.
D. Juan Bm tista Lafora, h ipoteca, dos casas , faltan 

Ips lin d e s , 4853.
Rosa Ferrandiz y  Francisco Quintana , perm uta, casa, 

se ignora de quien son las fincas, 1842.
j  Vicente Tordera, herencia, casa, faltan los lin 
des, 4854.

Herederos de Antonio Juan , herencia , casa , falta el 
nom bre de los herederos, 1854.
* 0M^ancasca ^ ana  Verdú' , compra , casa , falta la calle, 
1854. '

Juan Tomás Perez, casa, cancelación, faltan la calle v 
lindes^ 4 855.
ioe»^0Ra ^°^0I*e s Rico, herencia, casa , faltan los lindes, 
1o55.

finca <856tín°  JUeZ, Pepu lu ta». una casa y falta la otra
Pedro Juan , com pra , casa, faltan los lindes, 4856. 
Pedro Juan, compra , casa, faltan los lindes, 4 856.

, Dona Josefa Rico, com pra , casa, faltan los lindes, 
1856.

Pedro Juan, compra, casa, faltan los lindes, 4 856. 
Joaquín Romero y Perez, compra , ca sa , faltan los lin 

des, 4859.
Doña María Dolores Quesada, herencia , casa, faltan 

los lindes, 1864.
* N o t a . En todas las inscripciones de fincas urbanas 
ialta el num ero de la casa.

' Villa de Petrel. *
Vicente G orbi, com pra, t ie r ra , faltan el pago y los 

lindes, 1821. •
-é aAntoííio Poveda> com pra, casa , faltan ios lindes,
1821.

José Gorbi, compra , tie rra , faltan el pago y los lin 
d es , 4824.

Gabriel Tormo y Antonia Marín, perm uta, tierra v ca
sa,- faltan los lindes, 1814.

Antonio Poveda, compra, tierra, faltan los lindes, 1822. 
Doña Manuela Sancho, compra , t ie r ra , faltan los lin 

des, 4822.
José Cortés, compra, tierra, faltan los lindes 1822.
D. Juan Torreblanea, compra, tierra, faltan los lindes, 

4821
Antonio Poveda y Paya, compra, tierra, faltan los lin

des 1822.
Josefa Paya, perm uta, casa, falta la calle, 4 343.
Juan Paya y Viudo, perm uta, casa, falta la calle, 1813. 
D. José Perez López, permuta, casa, falta la calle y lin 

des, 1843.
María Salud Vidal, perm uta , casa, faltan la calle y 

lindes, 1843.
Doña Mariana Pianelles . compra, tierra , falta el pago, 

4844.
Herederos de D. José Sempere, cesión , tierra , faltan 

los nom bres de los herederos , 4 8 4 4.
* José Cortés á su consorte , cesión , casa , falta el nom 

bre ,de  la consorte , 1844.
D. Jerónimo Amat y Perez , perm uta, tierra , falta el 

pago, 1845.
Rosa Rico y Diaz, legado, casa, faltan los lindes, 4 845. 
Francisco Romero y Castello, com pra, tierra , falta el 

p a g o , 4 845.
Antonio Mico, perm uta, tierra y  casa , falta la calle,

4847.
Josefa Paya y García , re tro v en ta , tierra , falta el pa

g o , 4847.
D. Vicente Maestre y Miralles , h ijue la , t ie r ra s , falta 

el pago , 4 847.
D. Jerónimo Amat y Perez, com pra, tierra  y agua, 

falta el pago, 1848.
Andrés Beltra y C respo , perm uta, casa , falta la calle.

4848.
Nicolás M artí, com pra, tie rra , falta el pago, 1848.
D. Pablo Sarm iento, com pra, tierra v agua, falta el 

pago , 4848.
A ndrés Beltra, perm uta , tierra , falta el pago , 4 849. 
Juan Ródenas y Brotorz , p e rm u ta , tierra , falta el pa

go , 4849.
Pedro López y Miralles, perm uta , tierra , falta el pa

go, 4850. F
Herederos de José Maestre, herencia, tierra, faltan los 

Hombres de los herederos, 4 854.
Herederos de José Tortosa, herencia, tierra , faltan los 

nom bres de los herederos, 1854.

Herederos de Magdalena Navarro, herencia, tierra, fal
tan los nom bres de los herederos, 4 854.

Hereden s de Bartolomé Brotons, herencia, tierra , fal
tan los nom bres de los herederos, 1854.

Herederos de Antonia Durá , herencia , tierra , faltan 
los nombres de los herederos, 1851.

Herederos de Juan P erez , herencia , t i e r r a , faltan los 
nom bres de los herederos, 4 851.

Herederos de Francisco Tortosa, herenc ia , tierra , fal
tan los nom bres de los herederos , 1854.

D. José Maestre y Doña Luisa Ruiz, herencia , tierra, 
falta el pago, 1851.

Rafaél González y P eyro , herencia , casa v tierra, fal
tan la calle y el pago, 4 851.

Rafaél González, herencia , t ie r ra , falta el pago , 1851.
D. Pedro Maestre y  Rico , compra , t i e r r a , falta el pa

ga, 1852.
Herederos de Isabel L lorens, herencia , tierra , faltan 

los nombres de los herederos, 4852.
Gabriel Maestre y Perez , com pra, tierra, falta el pa

go, 4 852.
D. José Perez, com pra, pozo y n o ria , falta el pa

go, 4 853. ' r
Juan Brotons y B ro tons, compra , t ie r ra , falta el p a

go, 4 853.
Dolores Verdú, hijuela, tierra, falta el pago. 185L
D. Joaquín Fernandez, compra, falta el pago, 1851.
Herederosde Pedro Juan, herencia, tierra, faltan los 

nom bres de los herederos, 1854.
Joaquín Navarro y Cortés, herencia, tierra, falta el 

pago, 1854.
Josefa Mollá y Pa^r, compra, tierra , falta el nom bre 

del comprador, 1856.
Pedro Juan, compra, tierra , faltan el pago y los lindes, 

4856.
Herederos de Joaquín Sirvent, com pra, tierra , faltan 

los nom bres de los compradores, 1856.
Bartolomé Amat, compra, tierra, falta el pago 1828.
Juan Poveda y Beltrá, com pra, casa, falta la calle,

4 856.
D. José Maestre y P erez , censo , falta la finca, 1856.

Nota. En todas las inscripciones de fincas u rbanas 
falta el núm ero de la casa.

Pueblo de Salinas.
D. José Berdú, donación, tierra, falta el pago, año 

1782.
D. Juan Maestre, compra, casa, falta la calle, 4787
D. Juan Verdú, compra, tierra, falla el pago, 1787.
Juan Maestre y Rico, perm uta, tie rra , falta el pago, 

47 87. F °
José González y Perez, com pra , falta la cabida de la 

tierra , 4788.
Tomás P once , co m p ra , so lar, falta la ca lle , 4789.
Isidro Jim énez, donación, tie rra , falta el pago, 4790.
Joaquín N avarro , perm uta, tierra , falta el pago, 4797.
Josefa G uarinos, dote, tierra , falta el pago , 1798.
Bautista P ianelles, com pra , tierra, falta el pago, 4 800.
D. Pablo Perez Verdú , co m p ra , t ie r ra , falta el pago,

4800. F °
Juan Poveda y O choa, compra , tierra , falta el pago,

4801.
D. Pablo Costa, donación, tierra  , faltan la cabida y 

el pago, 1807.
D. Pablo Perez , co m p ra , tierra , falta el pago, 4840.
Herederos de María Costa, compra , tierra  , faltan los 

nom bres de los com pradores, 1817.
D. Salvador Perez, com pra, tierra, falta el pago, 4819.
José López y A zorni, compra , tierra , falta el pago, 

4827. F &
D. Pablo Perez, compra, tierra, falta el pago, 4 828.
Conde de Cervellon, cesión de dos casas, faltan las ca

lles, 1829.
D. Salvadjr Perez, cesión, tierra, falta el pago, 1832.
D. Antoliano Perez, compra, tierra, falta el pago, 1832.
José Ignacio Torreblanea, com pra/falta la finca, 1833.
I). Pablo Perez, compra, tierra, falta el pago, 1834.
Miguel Barrechina, compra, tierra, falta el pago, 1834.
D. Pablo Perez y V erdú , compra ,J ie rra , falta el pa

g o , 1835.
Francisco Quiles , compra , tie rra , faifa el pago, 1835.
Pedro Verdú de Paya , com pra, tie rra , falta el pago, 

4837. .
Antonio Guarinos, compra, t ie r ra , falta el pago, 1837.
Miguel Barrechina, compra, tierra, falta el pago, 1838.
Juan.Tomás Perez, compra, tierra, falta el pago, 1838.
Pedro Gallart, compra, casa, falta el pago 1839.
Alejandro Reig, com pra, t ie r ra , falta la cabida 1841.
Maximino Verdú, compra, casa, falta la calle, 1841.
Vicente Juan, compra, tierra, faltan los lindes, 1841.
Juan Verdú y Mira, compra, tie rra , falta el pago, 1842.
Pascual Verdú de Albert, compra, tierra, falta el pa

go, 1842.
Antonio Perez, compra, tierra, falta el pago, 1842.
E nrique Rico de Poveda, compra, tierra, falta el pago,

1843.
Juan y José Ortuño, compra, tierra, falta la cabida

1844.
D. José Ortuño, compra, tierra, falta la cabida, 1845.
D. Pablo Costa, compra, tierra, faltan los lindes,' 1821.
Diego A lpañés,com pra , tierra, faltan ios lindes, 1822.
Doña Juana Jordán, hipoteca, tierra, faltan los lindes, 

1822.
Francisco P a rra , hipoteca , tierra , faltan los lindes, 

1822,
José Maestre, h ipoteca, t ie r ra , faltan los lindes, 1822.
Ana María G ras, h ipoteca, tie rra , faltan los lindes, 

1822.
Francisco A lbert, com pra , tie rra , faltan los lindes,

1822.
Francisco de Borja Perez, compra, tierra, falta el pa

go, 4845.
Doña Isabel Maestre, legado, tierra , faltan los lindes» 

1846. _
Doña Rosa Maestre, herencia, tierras, faltan el pago y 

lindes, 1846.
D. José Ortuño y herm anos, tierras, faltan el pago y 

los lindes, 1846.
Enrique Rico, compra, tierra, falta el pago, 1846.
Francisco Albert y Brotons, compra, tierra, falta el 

pago, 1846.
Doña Dolores Jabaloyes, hipoteca, tie rra , falta el pa

go, 1846.
Juan López y Ju a n , com pra, tierra, falta la cabida, 

4846.
D. Fernando Perez, com pra, tie rra , falta el pago, 

1846.
D. Joaquín Torreblanea, p e rm u ta , tierra, falta el pa

go, 1846,

484? anUe* ^uan V Soler, perm uta , tierra , faljta el pago,

Doña Margarita R u iz , heren c ia , tierra  /  falta el pago,
4 848.

Josefa María V erdú , subrogación de hipoteca , tie rra , 
falla el pago, 1849.

Tomás Antonio Rico, hipoteca , tierra , falta el pago,
4 8o0.

María Magdalena V erdú , venta, falta el comprador, 
4852.

Francisco de Borja Perez, com pra , tierra , falta la ca 
bida, 4 853.

Juan Francisco Mira, com pra, falta el nom bre del com
prador, 1853.

Rafaél Brotons y Mira, herencia, tierra, faltan el pago 
y los lindes, 4 853.

Estanislao Brotons y  A h u ir , h e re n c ia , tierra , faltan 
pago y lin d es, 4 853.

Francisco Belda y Rubio , com pra , t ie r ra , falta la ca
bida. 1855.

Il Tomás, D. Alberto y Doña Remedios Perez, hijuela, 
tierras, faltan el pago y los lindes, 4 855.

Ana María Alpañez, legado, tierras , faltan el pago y 
lindes, 1856.
1857 ^ st^k an > com pra, tierra , falta pago y cabida,

^Pascual H errero y G il, com pra, tie rra , falta el pago, 
4858.

D. Salvador, D. F rancisco, D. P ió , D. D em etrio, Doña 
A gustina, Doña Catalina y Doña María Perez y Mira , he
rencia , faltan los lindes, el pago y la cabida de algunas 
fincas, 4 853. ' *

Toribio, José, Francisca y Luisa Ochoa y Cerda , h e
rencia, tie rra s , falta el pago, 1858.
Ig P ^ cu a l Herrero y Gil, compra , tie rra , falta el pago,

Rosario , Catalina , Antonia.y José Paya y Verdú, h e 
rencia,^ tierras y casas, faltan los lindes, 1859.

José Amo, compra, tierra, faltan los lindes, 1860.
Doña Ramona Ochoa, cesión, tierra, falta el pago, 1860.
Francisco, Ramón y Enrique Rico y  Poveda, herencia, 

tierras, falta el pago, 1864.
Doña Josefa Marco , herencia , tie rra s , faltan el pago 

y lindes, 4 860.
Conde de C ervellon, herencia, casas, faltan los lindes, 

1859.  ̂ ‘ '
José M aestre, herencia , ca sa , falta la calle , 4 856.
Clara Rico , dote , casa , faltan*los lindes , 1857.

Nota. En todas las inscripciones de fincas urbanas fal
tan los números de las casas.

PREVENCIONES.
1.a Los que aparezcan ó se crean interesados en las 

inscripciones anteriorm ente extractadas acudirán á rec
tificarlas^ conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 
de Julio último.

2.a También podrán solicitar lo rectificación y trasla
ción de dichas inscripciones á los nuevos Registros los 
que tengan la representación legítima de los interesados, 
como el padre por el hijo, el marido por la mujer, el tu 
to r ó curador y  el m andatario , aunque el mandato sea 
verbal ó tácito.

3.a Para adicionar el traslado de las inscripciones de
fectuosas se presentarán en el Registro los documentos 
de que resulten las circunstancias que deban adicionar
se, y  en su defecto una nota en que se expresen, exten
dida de conformidad y firmada por todos lps interesados. 
Cuando dichas circunstancias se refieran á los linderos 
de una finca rústica, se considerarán como interesados 
los dueños de los predios colindantes.

4.a La rectificación prevenida es necesaria para ase
gurar los derechos á que se refieren los mencionados

4 asientos defectuosos, porque trascurrido uñ  año desde 
que empezó á regir la ley hipotecaria , en tanto se con 
siderará trasm itido el dominio de los inmuebles, y cons
tituidos, modificados ó extinguidos los derechos rea
les de toda especie con relación á tercero, en cuanto 
conste así en las antiguas como en las nuevas inscripcio
nes, y no más: lo que no aparezca en ellas explícitam en
te consignado, aunque se acredite por los títulos de per
tenencia, por los protocolos de las Escribanías, ó se ju s 
tifique plenam ente por cualquier otro de los medios de 
prueba que se admitin en ju ic io , no podrá oponerse á 
terceros adquirentes que hayan inscripto su derecho, ex 
ceptuándose tan solo las hipotecas legales que menciona 
el art. 354 de la citada ley. Los que descuiden la rectifi
cación de las inscripciones comprendidas en este ex trac
to , sufrirán los perjuicios consiguientes á su negligencia.

5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que 
se pidan dentro de un año, contado desde la publicación 
da este anuncio en el Boletín de la provincia, se devenga
rá en el Registro la mitad de los honorarios del A rancel.

Monóvar 30 de de Junio de 1863.— José. Bayona.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,
D. Valentín Fuentes López, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Tafalla y  su partido.
Hago saber que por auto proveído el dia de hoy en el con

curso de acreedores de Doña Fausta Bermejo, viuda de I). Lo
renzo Aguirre, y sus hijos D. Melitop, D. Eladio y Doña-Sanda
lia Aguirre, de esta vecindad, se ha acordado la celebración 
de junta general para el nombramiento de Síndicos, la que ten
drá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado el dia 12 de 
Setiembre próximo y hora de las diez de la mañana.

Y para que llegue á noticia de los acreedores en el mismo 
negocio que no se han presentado por medio de apoderado en 
forma, expido el presente edicto, que firmo en Tafalla á 4 7 de 
Agosto de 1864.=Valentin Fuentes López.—Por su mandado, 
Salustiano Diaz del Rio. 840

D. Hilario González, D. José María Semprun y D. Francisco 
Alonso Prior, Cónsul y sustituto de Cónsul del Tribunal de Co
mercio de esta ciudad de Yalladolid.

Por el presente citamos y llamamos á D. Valentín Llanos, 
con el fin de que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de  M ad r id  , com
parezca ante este Tribunal á prestar el reconocimiento de su 
firma puesta al final de una carta pedido de acciones de la So
ciedad general española de Descuentos, acordado en pro vid en- 
«ia de 21 de Junio último, á virtud de escrito presentado por el 
Procurador D. Aureliano González, como apoderado d« D. Juan 
López Lezo, vecino y  representante en esta capital de la men
cionada Sociedad ; y  desde cuya fecha no ha podido ser hallado*

ej D. Valentín á pesar de las diligencias practicadas ; aperci
biéndole que de no verificarlo en el término que se le señala, le 

' parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Valladolidá 16 de Agosto de 1864.=Hilario Gonza- 

lez.=José MaríaSemprun.=Como sustituto, Francisco Alonso.=
. Por mandado del Tribunal, Pedro Caballero de Grduña. 842

En el Juzgado de primera instanciá del distrito de la Univer- 
. sidad de esta villa de Madrid, que despacha elSr. D. Juan Fer

nandez Palma, y por la Escribanía de actuaciones de D. José 
Benito y Orgáz, se ha presentado en concurso voluntario de 
acreedores solicitando quita y  espera D. Juan Regis y Vela, 
vecino y del comercio de telas en esta corte, con establecimien
to en la plazuela de San Ildefonso , núm. 3.

En su virtud, el expresado Sr. Juez ha acordado se convo- 
que á junta á dichos acreedores, y señalado para que esta tenga 
efecto el dia 22 del próximo mes de Setiembre á las doce de la 
mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la de este territorio.

Lo que se anuncia al público, previniendo á . dichos acree
dores se presenten en la junta con el título de su crédito ; bajo 
apercibimiento que de lo contrario no serán admitidos.

Madrid 22 de Agosto de 1864.=José Benito y Orgáz. 843

En virtud de providencia del Sr. D. José Muñiz Alaiz, Juez de 
rimera instancia del distrito del Hospicio, se cita, llama y empla
za por primer edicto y pregón y término de nueve dias á Marce
lino Caballero, que habitaba con su padre Gabriel calle de Toledo, 
número 84, para que tan luego como llegue á su noticia se pre
sente en la cárcel ó en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por estafa de un caballo; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 820

En virtud de providencia del Sr. D. Jacinto Cavestany , Juez 
de primera instancia del distrito del Mar, se cita, llama y em
plaza por término de 30 días á todos los que se crean con de
recho á heredar á Doña Josefa de Soto y del Cos, natural de es
ta ciudad, que falleció abintestato en el pueblo de Alboraya el 
dia 12 del actual, para que dentro de dicho término comparez
can en este Juzgado á deducir sus accesorios; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio que haya lugar.

Valencia á 20/ie Agosto de 1864.=José Fita. 826

D. José María García Navarro, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente tercero y último edicto y término de nueve 
dias se cita, llama y emplaza á Juan Durán y Ortega/de más 
de 26 años de edad,,soltero, tendero^ambfíante, de estatura re
gular, ojos azules , color blanco, pelo castaño, barba rubia, y  otro 
hombre desconocido que le acompañaba, como de unos 30 años 
de edad, de corta estatura, color trigueño, bastante grueso, ves
tidos ámbos con traje andaluz, cuyos sujetos estuvieron en esta 
villa el 29 de* Marzo último en la. feria que se cel ebra en aquellos 
dias, para que se presenten en este Juzgado á declarar en causa 
criminal que se sigue contra María Durán y Ortega, natural de 
Sevilla, sobre hurto de unos pañuelos.

Dado en Almodóvar del Campo á 20 de Agosto de 1864.=Li- 
cenciado José María García Ñavarro.=Por su mandado, Manuel 
Jareño. 825

D. Nicolás de Haedo, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término de 30 
dias, á contar desde hoy, á Ramón Fernandez, cuya naturaleza, 
vecindad y paradero se ignoran, para que dentro de dicho tér
mino se presente en esta cárcel á contestar'á lo s cargos que le 
resultan'enla causaYpie’se le sigue por robo de dinero yjefectos 
á Julián Delgado Perez, vecino de Vallecas; prevenido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y contumáz, entendiéndose las 
diligencias sucesivasjconlos estrados del Tribunal, y  parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Alcalá de Henares 18 de Agosto de 1864.—Nicolás Haedo. =  
Por mandado de S. S., Gregorio Azaña. 824

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las correspondencias de Viena no indican to da- 
vía la apertura de la Conferencia encargada de arre
glar el Tratado de paz definitivo. La atención públi
ca en aquella capital se fija en la llegada del Rey de 
Prusia que, según la Gaceta de Viena,  significa alian
za austro-prusiana y alianza austro-prusiana alema
na, y según el Botschafler, queso ha salvado Europa 
de las complicaciones que le amenazaban.

De una correspondencia de Francfort, fecha 19, to
mamos las siguientes noticias: «El futuro Gobierno 
provisional de los Ducados, se compondrá de dos 
Comisarios austro-prusianos y otros dos de la Dieta, 
bajo la presidencia de M. de Scheel-Plessen. Las Cá
maras de Baviera, según la Gaceta oficial, no serán to
davía convocadas á pesar de los deseos manifestados 
por algunas Asambleas populares.

M. de Thile encargado interinamente del despa -  
cho del • Ministerio de Negocios extranjeros, ha sido 
sustituido por M. de Balan que ya no asistirá á las 
Conferencias de Viena, y en su lugar será enviado el 
Barón de Richthofen, Encargado de negocios d eP ru -  

.sia en Meklemburgo.»
Un despacho de Hamburgo, expedido el 21, anun

cia, con referencia á noticias d e  San Petersburgo, que 
el Emperador de Rusia ha dispuesto llevar á cabo la 
reducción del ejército, concediendo en seguida licen
cias ilimitadas á los soldados de las Guardias, de Ar
tillería y de otros institutos militares, cuyo servicio 
concluye el 1.° de Enero próximo.

INTERIOR
MADRID.—El acreditado pintor español D. António 

G isbert, está concluyendo un cuadro de grandes dime 0 
siones, que representa el momento en que los puritano-* 
al desem barcar en las f la v a s  de Plym outh , se postré 
para elevar al Cielo su plegaría. Vense en él, bajo un ci^ 
lo plomizo, el arenal de la ribera , rocas áridas, al f0nY 
el mar, donde está anclado el barco que allí los condñ0 
jera. El grupo de los puritanos consta de más de 30 figurad 
todas arrodilladas en oración, y en el centro permaneo 
en pié un  Pastor ó Sacerdote de aquel culto ; tiene qne 
Biblia en una de sus manos , y eleva eitfrámbas al cieia 
invocando la divina gracia. 0

Según escriben de París , el cuadro del Sr. Gisbert, 
notable por su brillante colorido, producirá grande efec’ 
to en el público. Parece que su autor piensa presentará 
en la Exposición de Bellas Artes de París.

  Ha sido remitido á la Academia de San Fernando
según anuncia un colega, el proyecto de^ pedestal que 
de servir para colocar en esta corte la estatua de Muri. 
lio, obra de bastante mérito, del Arquitecto Sr. Peró. ¿ñ 
el centro del pedestal se leerá una inscripción que dice- 
«A D. Bartolomé Estéban de Murillo.» La inscripción , ir¿ 
colocada sobre un emblema de la pintura. La estatua es 
del Sr. Medina y vaciada en el mismo molde que hizo 
para la que está colocada en la plaza de Sevilla, que tai\. 
ta gloria hadado á su autor el mismo Sr. Medina,

  Se ha cerrado provisionalmente al culto público la
iglesia de San Antonio del Prado para hacer en ella todas 
las obras de blanqueo v restauración que su estado tp 
quería.

  Va á quedar en breve term inada completamente la-
nueva calle que ha sustituido al antiguo teatro de la Cruz 
pues está ya principiada la obra para edificar una casa 
en el único solar que allí habia quedado desde que se 
hizo el derribo.

— __ La Real, única y primitiva Archicofradía de Nuestra 
Señora de la Consolación y Correa, fundada en 1632 por 
el Emmo. Sr. Cardenal Portocarrero en la iglesia del de- 
molido convento de San Felipe el Real de esta corte, y es- 
tablecida actualmen te en la de Santo Tomás , consagra á 
su gloriosa titu lar una solemne nov en a ,q u e  dará princi
pio el sábado de la presente semana en memoria del dia 
que se cree fué el 31 de Agosto, en que la Virgen Santísi
ma ofreció á Dios su correa de doncella en el templo) 
según era entonces costumbre. Varios oradores distingui
dos están encargados d é la  predicación durante estos cul- 
tos, asistiendo á los Divinos Oficios un escogido coro de 
profesores. Por especial privilegio que ha concedido el 
Sr. Vicario de Madrid, podrán ¡as señoras velar al San
tísimo los dias 28 y 29, que estará el jubileo de las cua
renta horas en el expresado templo.

VALENCIA 23 de Agosto.—Han term inado ya los tra
bajos de campo de la sección del ferro-carril de Madrid 
á Valencia, comprendida entre Landete y Cuenca, y den
tro de breves dias term inarán  los mismos trabajos en la 
sección de Landete á Teruel.

En el próximo mes de Setiembre comenzarán los tra
bajos de gabinete de átabas secciones. (Diario Mercantil.)

ANUNCIOS.

EMPRÉSTITO ROMANO , 5 POR 100 DE 50 MILLO- 
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 4 864.—Obligaciones al portador de 100 fran
cos (380 rs. vil ), 500 frs. (4.900 rs. vn.) y 1.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (4 9 rs. vn.), 25 fran
cos (95 rs. v n .), 50 frs. (190 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el 1.° de Oc
tubre  y el 1.® de Abril en R om a, Ñ apóles, París, Bruse
las , Am beres, A m sterdam , Londres, Dublin , Francfort, 
V ienaKMunich, B erlín , L ucerna, Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.-r 
Este empréstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
grand Dumonceau, y en los demás países las sucursales 
y establecimientos m ercantiles corresponsales de dicho 
Banco.

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del em préstito Rotschild de 1860 , á cumplirse 
el 1,° de Julio.

Para acreditar las sum as que se en treg u en , se darán 
recibos provisionales, que más adelante se cambiarán 
por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
é h ijo , calle de la S alud , núm . 13, y en provinciasen casa 
de sus corresponsales. 6— 4

CON MOTIVO DE LAS FERIAS DE ALCALÁ, LA 
Compañía del Mediterráneo ha dispuesto hacer trenes 
especiales en los dias 2 i, 25 y 26 en la forma siguiente:

Dia 24. Sale de Madrid á las ocho y 45 minutos de la 
m añana, y llega á Madrid á las nueve y 10 minutos de 
la noche.

Dia 25. Llega á Madrid á las siete y cinco minutos de 
la noche.

Id. id. Sale de Madrid á las ocho y 45 minutos de la 
m añana , y llega á Madrid á las siete y 4o minutos de la 
noche.

Id. id. Sale de Madrid á las diez de la mañana , y  lle
ga á Madrid á las nueve y 4 0 minutos de la noche.

Dia 26. Sale de Madrid á las ocho y 45 minutos de la 
mañana , y llega á Madrid á las nueve y 10 minutos de 
la noche. 829—4

Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE SACA Á PÚBLICA 
subasta 186.820 piés cuadrados superficiales de terreno, 
situados en el cerrillo de San B las, lindando por Medio
día con el convento de Ntra. Sra. de Atocha y paseo del 
mismo nombre , por Oriente con las tapias del Retiro y 
por Poniente con terrenos del Ayuntam iento de Madrid, 
que ántes pertenecieron á los Sres. A m oedos, en precio 
de 19 rs. por cada pié superficial.

La subasta se verificará el dia 27 del corriente en el 
despacho del Notario D. José G uerrero Brea, calle M ayor, 
núm . 144 duplicado,donde se hallarán los títulos de pro
piedad y demás antecedentes que soliciten las p erson as  
que quieran interesarse en la licitación. 845 —2

SANTOS DEL DIA.

San L u is ,  Rey de Francia, San Ginés de Arlés y San Judian, 
m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

IKAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Oéwfodctones meteorológicas del dia 24 de Agosto de 1864.

Barómetro tempehatuba en grados n .r*^;nr, ESTADO 
reíucidoáO0 . ____HORAS. p i í í n j e .  -  del DEL

tro s . Heanmur. Centígrados. CIELO.

6 na 707,25 4V2 . 17L8 N. O .. Nubes.
9 m 707.68 197) 23 8 N. O .. Idem.

42. • .  707,35 22 6 28\3 S. O . .  Muchs n.
3 i . .  706,75 • 23\8 29*,8 S. O .. N u b es/
6 t.. 706 97 21°,3 26\6 N. O .. Idem.
9 n . j  • 708 62 14*,7 18 .4 N. E . C ásid .0

Tem peratura máxima del d ia . . . . .  25L2 3 r  5
Tem peratura máxima al sol.. . . . . .  33°5 41 “,9
Tem peratura mínima del dia  4 3°,1 16°,4

Evaporación en  las 24 ho ras , 6,3 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Oviedo.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D RicciON d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me~ 

teorológicas del dia t í  de Agosto de 4 864.

Altara ^ 0m

ft* Direcciou F o sa»  Estado
i n r A -  ni ra en E*tadtíLOCA- y al ni -  dQg del d j

im  antec *l d !n de la  mar.LID ADES- eo s | m a .  T i e n t o .  T ien to .  cielo,
n u l im e-  , 

tros. 10

B ilb a o  á
las .9 m.V 766,2 16,4 N. O . . Brisa. Cu.0, lia.* Tranq.*

Oviedo id 768,1 16,8 O este. Vien.® Cubierto. »
' S. F.° id. á

las 7 h i . ‘ 762,6 22,6 N. E . Calma Cási cub. Picada. 
Sevilla á

las. 9 m .1 762,9 28,2 Sur. . Idem. Despej.*. »
Tarifa id . 764,3 26,0 O este. Brisa Idem _TranqÁ
G ra n / id . 764,3 23,9 O.N O. Calma íd e m ... .  »
Á lican.id. 761,3 32,0 S u r . . .  B risa.;Idem _T ra n q /
Murcia id. 762,3 28,8 N. O . V ien.°jídem   »
Valen, id . 761,5 28,8 O este. Brisa,1 Id em .., .  »

Palma id . 762,0 31,3 N orte. V.®fte. Despej.®. T ran q /
Barcel. id 759,2 26,5 S. E ...  V.° h .L N ubes ... Oleaje.
Zarag.* id. 760,0 22,6 Oeste . V.® fte.!Idem.. .. »
Soria id.. 764,5 16,3 S. O .. Calma|C.°,lluvia »
Búrgos id. 768,9 14,9 N .E . .  » jC ásicub  »
Valld. id.. 766,2 16,2 Norte. V ie n .Id e m .. . .  »
Salam. id . 763,3 18,4 N. O .. Brisa. I N u b es... »
Madrid id. 762,1 23,8 Idem.. Caima Id em ... .  »
Albac. id. 763,5 23,2 Oeste Brisa. Id e m ... .  »
Brest id. á

las 7 ni.* 767,2 14,0 N.N.O. Calma íd e m ... .  Bella.
Bayona id. 7o5,0 18,0 Oeste. Brisa. Lluvioso U np .a j.
Mars.* id 759,8 21,3 N. O .. Idem. Despej.®. De leva.
Ov.° 23 á
la s 9 m / .  757,4 24,2 » » Cubierto. »

Co.* id. id. 755,5 20,9 S. O .. Vien.0 Cási cub. A l.grue
Sa.° id. id. 758,2 4 8,6 Oeste Calma Ll.a fuert »
S. F.° id. á

las 7 m .a. 763,0 24,3 S.Oj^S Brisa. Cubierto. Gruesa.
S e v /id . á

las 9 m.* 762,1 27,4 S u r.. Idem . Nubes . »
Ta.a id. id. 761,9 26,1 N. O. Idem. Cási cub. T ran q /
Pal.1 id.id. 760,2 31.4 S. O . .  Vien.0 Despej.®. »
A lb .id .id . 761,2 24,7 O este, Brisa. Lluvioso. »
Brest id. á

la s7 m .a 752,2 42,7 N. E . .  » C.®,lluv.® De leva.
Ma.a id.id. 757,5 26,1 |S. E . . . V ien.0.Despej.®. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 20
de Agosto de 1864 á las siete de la mañana .

Barómetro T lv
en milíme- Tcmpeialu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros & 0o y ra en grados del
al nivel del , . . DEL CIELO.mar centígrados, viento.

S.Petersburgo. » » » *
Stokolmo  » » » »
Copenhague. . » » ,» »
Vi ena. . . . . . . .  » » » »
L e ip z ig .....* .. 752,4 4 5°,7 S Nuboso.
B erna................... 757,2 14\8 S . . . . Cub.e, lluvia.
G reen w ich .,. .  756,3 4 3°,0 N. N. E. Nubes.
B ruselas.  758,4 13®,4 O. N. O. Cubierto.
D u n q u e rq u e .. 754,3 45°,0 N. N. E Nuboso.
París   754,6 12®,4 O. N .0 . Cubierto.
B u r d e o s . . . . . .  758,4 18®,7 O Nubes.
L y o n . . . . . . . .  757,4 20®,8 S Cubierto.
T u r in ................... 757,3 19°, 5 N Nuboso.
F lorencia  758,2 23°,0 S. S. O. C ubierto ..
R o m a . . . . . . . .  760,3 24^,8 S. E . , . .  Despejado.
Ñ áp e le s .. . « . .  762,0 22®,3 E . . r . , .  Idem.

Alcaldía-Corregim iento de BXadrid.
De lo s p a r te s re m itid o s e n  e s te  d ia  p o r  la  Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la  de l m ercado dé gra
nos y no ta  de p rec io s de a rtícu lo s  de consum o, resulta 
lo s ig u ien te  '

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
42.944 fanegas de tr ig o .

1.854 arrobas de harina de id.
7.973 a rrobas de ca rb ó n .

104 vacas, que com ponen 39.04 8 lib ras de peso. 
620 c a rn e ro s , que hacen 4 5.4 66 id, id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR! POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 22 cuartos lib ras, 
ídem de carnero , dé 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y  de 40 á 46 c u a r 

tos libra.
Tocino anejo, de 82 á 84 rs. a rroba, y  de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. a rro b a , y  de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. a rroba , y de 18 á 20 cuartos lib ra . 

Lo que se anuncia  a l público para  su  in teligencia. 
Madrid 24 de Agosto de 4 864. El A lcalde interino. 

Duque de Tamames.

Balsa de Madrid.
Cotización del 24 de Agosto de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

T ítulos del 3 p o r 1 00 co n so lid ad o , publicado, 54-55 y  
60; á plazo, 54-65 fin próx. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, publicado, 46-95 c. y 47; 
no publicado, 46-90 d.; á plazo, 47-25 fin próx. v o l/

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 40 d.
Idem id. de segunda id . , id . , 26-50 d.
Idem del personal, id . , 26-70.
Obligaciones m unicipales al po rtador de á 4.000 rs., 

6 por 100 de in te rés a n u a l , i d . , 89.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de A bril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id., 95-75 d.
ídem  de á 2.000 rs .,  id., 96-80 d.
Idem de 4.* de Junio de 1851, de á 2.000 "rs., idem, 

95-60 p.
Idem de 34 de Agosto de 1852» de á 2.000 r s . , idem, 

par d.
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, deá  2.000 r§., id., 94-75.
Idem de Obras públicas de 4.f dé  Julio  de 1858, idem, 

94-80.
ídem  del Canal de Isabel II, deJá 4.000 rs., 8 por 400 

anua l , id . , 105-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 93-30.
Idem id. del de Alar á Santander, no publicado, 93-25.

Acciones del Banco de E spaña, id., 207-25 d.
Idem  del Canal de C astilla ,  i d . ,  4 08 d.
Idem  d é la  M etalúrgica de San Ju an  de Alcaráz,id.,7Q  d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y  Cádiz , i d . , 86 d.
Idem  de los ferro-carriles de L érida á Reus y T arra

gona , i d . ,80  d.
O bligaciones d e id . i d .  i¿ . , id . ,  90 d.
Acciones de la  Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de E sp añ a , id . , par.
Acciones del em préstito dé la Diputación provincial 

de G uadalajara, con 6 por 4 00 de in terés anual, id. ; 92 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 49-80 d,
París á 8 dias vista, 5-44 d.

Plazas del reino.

Daíío. Beneficio. Daño. Beneficio
_  _ — _  ~  ™

A lbacete .. . .  par. » Lugo  » »
A lican te__  p a rp . » Málaga  » ^
Almería  Ya » M u rc ia .. . .  Ys *
Avila  Ya » O rense  y4 p. >
Badajoz  p a r d. » O viedo .. . .  » Ya
B arcelona... » d. Palencia... par. »
Bilbao  par d. » Pamplona . par d. »
Búrgos  par. » Pontevedra *
Cáceres  par. » Salamanca. Yí d. »
Cádiz  %  d. » San Sebas-
Castellon. . * » ».............. tian ......  » Ya d.
Ciudad-Real. » » Santander, par. »
Córdoba  » Ys Santiago.. .  Y% »
Coruña  1/8 d. » S egov ia .... Y$ »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » % d.
G erona  * » Soria  p . »
G ranada  Ya ■ * T arragona . par d. »
G uadalajara. p a rp . » T eruel  x> »
H u e lv a .  » # Toledo  % »
H uesca. . » * Valencia. . .  » y4
Jaén.................. par. » V alladolid.. Ys »
León   Yi d. » V itoria  » Y% d.
Lérida.  » » Z a m o ra ... .  Ya »
L o g ro ñ o .... p a rd . » Z aragoza ... » Ya P»

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ámbere$ 20 de Agosto.—Interio r, 47-60.—Diferida, 43-25. 
Amsterdam  20 de Agosto.— In terio r, 48 —Diferida,

44.
Francfort 20 de Agosto.— Interior, 48 ^ . —Diferida, 44 
Lóndres 20 de Agosto.— C onsolidados, 89 y%,

ESPECTACULOS,

Circo de P rice  (calle de Recoletos). — A las ocho y I 
media de la noche.—Función ecuestre , gimnástica y  có- I 
mica por varios artistas, entre ellos Mr. Voodman.'-  I 
Sétima representación de la pantomima Sind-bad el inü- I 
riño, ó Arlequín en el valle de los Diamantes, gran pieza fan« 
tástica tomada de las leyendas árabes titulada Las mil y 
una noches,  con trasform aciones ,  escenas cóm icas ,  bailes 
y nuevas decoraciones, concluyendo con la gran fuenU 
mágica con brillantes juegos de aguas de hermosos y varia- 
dos colores,  tal como fué representada en el Instituto po
litécnico de Lóndres , puesta en escena bajo la dirección 
del artista Mr. Henderson.

Ja r d in  d e  P r ic e . — Esta noche gran baile campestre 
con diferentes ejercicios gimnásticos , cuadros cromofun- 
dentes y crom otrops y vistosos fuegos artificiales.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—H oy, á las ocho y me
dia de la noche, gran función, en la que se ejecutarán es
cogidos ejercicios ecuestres y gimnásticos por ios princi
pales artistas.

Ca m p o s  E l ís e o s . — Función para hoy jueves 25 <*0 
Agosto de 1864.

T e a t r o  d e  R o s s in i.—A las ocho y media de la n o c h e  —
1,° Acto segundo del baile Ivonnette.—2.° C oro, escena y 
dúo de Anna Bolena.— 3.® Escena y rondó final de id.—*
4.® El baile Flore et VAmour.

Salón de Conciertos. — A las ocho y  media de la no
che.—Escogidas piezas por la banda m ilitar y coros del 
ja rd in .

Salón recreativo .— La Caja misteriosa.
Plaza del Teatro,—Fuegos artificiales.
Los demás porm enores en los carteles.

P laza  d e  T o r o s .—En la tarde del domingo 28 se veri
ficará (si el tiempo no lo im pide) media corrida de toros  
extraordinaria. — Se lidiarán seis de los g a n a d e r ía s  Y 
con las divisas siguientes: tres de D. Rafael José de la 
Cuña , de Lisboa , con divisa celeste con filetes blancos, y 
tres de D. Santiago Martínez, ,de Trujillo, con encarnada Y 
amarilla.

Lidiadores. Picadores: José Sevilla y Onofre Alvares 
con otros tres de reserva , sin que en" el caso de in^ 1'  
fizarse los cinco pueda exigirse que salgan otros Espadas- 
José Ponce y Antonio Carmona (el Gordito), á cuyo cargo 
estarán  las correspondientes cuadrillas de banderilleros.—’ 
Sobresaliente de espadas, Rafaél Molina (Lagartijo), 911 
m atará los dos últimos toros, sin perjuicio de banderilla3 
los que le correspondan. — La corrida e m p e z a r á  a la 
cinco en punto.—Una música tocará ántes de la funcio 
y en los intermedios.


